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A YU N TA M IEN TO

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL día 22 DE SEPTIEMBRE DE 1933,— ¿'j.'frfícfo,— Presiden­
cia de) excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Atvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Biiceta, Cantos, Carrillo, Coca, Fernández 
Qner, Galarza, García Moro, García Santos, Gómez, Plenche, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gü, De Migue!, Muiño, Nogue­
ra, Pelegríti, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Salazar 
Alonso, Suárez de Tangil, Talanquer y Zunzuuegui.

Se abrió la sesión a ias once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DiA
Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de un decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 13 del corriente, sometiendo al Ayun­
tamiento !a liquidación de honorarios del señor Arquitecto de 
construcciones escolares, D. Bernardo Giner de los Ríos, co­
rrespondiente a los proyectos números 1 y 2 dei plan de 1933, 
que comprende la reforma de la Granja Usera, 4 .318,23 pese­
tas (mitad de las 8 ,636 ,46  que figuran en el presupuesto), y !a 
reforma y ampliación dei Grupo escolar Eduardo Benot, pese­
tas 4 .075,56.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a resolución del excelentísimo Ayuntamiento una 
propuesta de ia Comisión de Gobernación relacionada con la 
solicitud de un funcionario técnico de Contabilidad, en situa­
ción de excedencia voluntaria, interesando el reingreso.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
asunto a estudio de los señores Letrados consistoriales.

DE NUEVO D ESPACH O  ;

2 . ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director del Colegio de San Ildefonso, lo in­
formado por la Secretaría especial y lo dispuesto en ía reor­
ganización de servicios, el reconocimiento y abono al subalter­
no D, Gabriel Gutiérrez Artlguez y la Ayudanta de cocinera 
doña Carmen Jávega Millán de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0 ,75  pesetas y a partir del I y 8 del corriente, 
respectivamente,

3 . " Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro­
bación y saldos efectuados en el mes de agosto último por 
cuenta del presupuesto dei Interior para el año 1933.

4 . “ Quedar enterado de un oficio de ia Intervención Mu­
nicipal, fecha 15 dei corriente, remitiendo el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad verifi­
cadas hasta fia de agosto último por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para 1933. ■

5 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Hermenegildo
García, por el canon anua) de 12,505 pesetas, el remate de la 
subasta de arriendo de los pastos de la Casa de Campo, du­
rante cuatro años, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 7 de los corrientes. ^  ■
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6 . " Adjudicar en definitiva a favor de D. Eugenio Baena, 
con ]a baja del 27,10 por 100 en los precios tipos, ei remate 
de la subasta de obras de reforma y recalzo de la casa núme­
ro 12 de la calle de Rafael Calvo, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna ei día 9 de los corrientes,’

7 . " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de agosto último, 
a los efectos que la vigente ley Municipal determina.

8 . " Quedar enterado de haber trasladado su residencia ios 
vecinos siguientes;

Doña María Ródenas Alonso, a Burdeos (Francia).
Doña Veneranda Bidegain Zubieta, con sus hijos, a Pam­

plona.
Doña Carmen Rubio Morales, con su hijo, a Córdoba.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión l.°—Hacienda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las bases de 

arrendamiento de una parcela del solar propiedad de la Villa 
sito en el numero 43 de la calle de Carretas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Muiño quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, se cumpla en sus propios términos ¡a 
sentencia dictada por e! Tribunal Provincial de lo Contencioso 
en la redamación formulada por dona Josefa de la Calle contra 
el presupuesto de 1932, por no consignarse en el mismo canti­
dad para pago de alquiler de locales destinados a Escuelas en 
el número 38 de la calle de Narváez, y otros extremos rela­
cionados con el mismo asunto.

Comisión 2.*—Fomento

9 . “ Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Fran­
cisco Contreras López, en concepto de esposo de doña María 
del Rosario López, contra acuerdo municipal de 8 de marzo 
de 1932 que denegó la reposición de! de desaloje de una buhar­
dilla de la finca número ró  moderno y 70 antiguo de la calle 
de San Bernardo, toda vez que el acuerdo municipal fné adop­
tado dentro de la esfera peculiar y propia de la Corporación, 
por precepto expreso del que, en defensa de la salud e higiene 
de su vecindario, le tienen atribuidas como inexcusables obli­
gaciones las Ordenanzas municipales; debiendo expedirse las 
oportunas certificaciones al Procurador consistorial.

10. Acceder a la petición deducida por D. Ramón de Po­
sada y Taboada, contratista que fué de la construcción de pa­
vimentos con microgranito, considerando rescindida la contrata 
en cuanto a la conservación gratuita de pavimentos y tapado 
de calas de las obras ejecutadas con dicho material por el tiem­
po fijado en e! contrato, en vista de lo actuado en el expediente 
y teniendo en cuenta, de una parte, los motivos que aconseja­
ron en su día el acuerdo de rescisión de la contrata para nuevos 
pavimentos, y las razones últimamente expuestas por el solici­
tante, y de otra, las consideraciones de orden técnico conteni­
das en el informe de la Dirección de Vías y Obras; debiendo 
entregar el mencionado contratista Sr. Posada, en virtud de lo 
anteriormente expuesto y de lo informado por la indicada Di­
rección, al Ayuntamiento !a cantidad de 40.000 pesetas con ca­
rácter definitivo y en concepto de indemnización por la resci­
sión de tales obligaciones, y con independencia de la fianza 
constituida para garantir la totalidad de la contrata, que quedará 
afecta a responder del estado de ¡os pavimentos de la recep­
ción definitiva.

Votaron en contra los Sres, Rodríguez, Suárez de Tangil, 
Noguera y Regúlez,

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción, en vista de lo actuado en el expediente y de la reducción 
llevada a cabo para acomodarlo a las disponibilidades econó­
micas, de un presupuesto, importante 1.197.312,83 pesetas,

remitido por la Dirección de Arquitectura, para la construc­
ción del edificio municipal del distrito del Congreso, así como 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas por que habrá de regirse la subasta de las obras; de­
biendo ser cargo el gasto de que se trata a los conceptos 28 
y 29 del presupuesto extraordinario de 1931.

Y previa discusión que consta en acta, y en votación no­
minal, fué aprobado el precedente dictamen, por 15 votos de 
los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Carrillo, 
Coca, Fernández Quer, García Santos, Henche, Marcos, De 
Miguel, Muiño, Redondo, Saborit y Talanquer, contra nueve 
de los Sres, Buceta, García Moro, Madariaga, Noguera, Pele- 
grín, Regúlez, Rodríguez, Suárez de Tangil y Zunzunegui,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adquisición 
del inmueble sito en la calle de Santa Engracia, 125, con vuel­
ta a las de Bravo Murillo y Cristóbal Burdíu, con destino a 
Parque automovilista y talleres de Acopios.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 6,“—Qobernaelón

12. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
31 del pasado mes de agosto, en el que propone, en armonía 
con el del señor Juez instructor del expediente de responsabi­
lidades instruido por irregularidades administrativas en el Ins­
tituto municipal de Seroterapia, la separación del servicio del 
Director del expresado Instituto, -

Y previa discusión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, fué desechado el precedente dictamen, por 14 votos de los 
Sres. Alberca, Barrena, Buceta, Coca, García Moro, Mada­
riaga, Marcos, De Miguel, Pelegrln, Regúlez, Rodríguez, 
Salazar Alonso, Suárez de Tangil y Zunzunegui, contra 10 de 
los Sres, Alvarez Herrero, Carrillo, Fernández Quer, García 
Santos, Gómez, Henche, Martínez Gil, Muiño, Redondo y 
Saborit.

A petición del Sr, Saborit y del Sr. Barrena, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes: 

Uno proponiendo ias normas de la reorganización de servi­
cios a que deberán ajustarse varios electricistas de ¡as esta­
ciones de depuración de aguas.

Otro proponiendo se sometan a examen de aptitud los Je ­
fes de Inspecciones subalternas recientemente repuestos en sus 
cargos por acuerdo municipal.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Haelenda

13. Devolver a D, Joaquín Enlate de la Mata la suma 
de 2 .564 ,70  pesetas que por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrerios ha satisfecho indebidamente por la trans­
misión de un solar sito en la calle de Andrés Mellado, esquina 
a la de Cabarrús, toda vez que se ha justificado la exención 
dei arbitrio mencionado por tratarse de terreno incluido dentro 
de la zona de! Ensanche y mejora de grandes poblaciones, y 
acogido, por tanto, a la ley de 1895 y en vista de lo dispuesto 
en la real orden de 4 de noviembre de 1929, publicada en la 
Gaceta de 10 de abril de 1930, que exceptúa del pago de! ar­
bitrio de que se. trata las primeras transmisiones de los solares 
enclavados en las zonas del Ensanche; debiendo verificarse la 
devolución de referencia como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso.

14. Quedar enterado de ia sentencia del Tribunal Supre­
mo recaída en ei recurso formulado por la Sociedad anónima 
Santiltana contra resolución del ilustrfsimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia de 16 de diciembre de 1927 que, al 
resolver la reclamación formulada por dicha Sociedad contra 
las Ordenanzas números 8 y 18 de las aprobadas para regir las 
exacciones municipales durante ei año 1928, desestimó lo ins­
tado por dicha entidad, pero reservándola el derecho de soli­
citar, con arreglo a lo que dispone el Estatuto Municipal, la 
revisión de tarifas de los derechos y tasas e indemnizaciones 
por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública, si 
estimaba que han producido mayor rendimiento que el coste de 
los aprovechamientos a que se refieren, y por cuya sentencia, 
confirmatoria de la del Tribunal Provincia), se confirmó a su
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vez en todas sus partes la resolución de la Delegación de Ha­
cienda de que se trata.

15. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Supre­
mo recaida en el recurso formulado por el Ayuntamiento con 
motivo de resolución del iliistrisimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia de 17 de enero de 1929 que, al resolver 
reclamación formulada por D. Francisco Alvarez Blanco contra 
la no inclusión en el presupuesto de gastos para 1929 de un 
crédito a su favor y otros Maestros nacionales por indemniza­
ción de casa-habitación, ordenó a la Corporación la inclusión 
de las cantidades reclamadas introduciendo ai efecto en el pre­
supuesto las necesarias modificaciones, y por cuya sentencia, 
confirmatoria de la dei Tribunal Provincial de 3  de julio de 1930, 
se confirmó a su vez en todas sus partes la resolución de 
la Delegación de Hacienda; debiendo, como consecuencia de 
lo expuesto, procederse al inmediato cumplimiento de lo 
resuelto.

16. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de lo informado por el señor Decano de ios Letrados consisto­
riales y por la Sección, que a partir de 1 de enero de 1934 
sean incluidos en la matricula de inquilinato todos los arrenda­
mientos de fincas enclavadas en los tres trozos de la llamada 
Gran Via, Avenida de Pablo Iglesias y Parque Urbanizado 
que hubieren obtenido a su favor sentencias de los Tribunales 
Económico y Provincial eximiéndoles del pago del mencionado 
arbitrio sin ser propietarios de las mencionadas fincas y si pri­
meros ocupantes, y cuyas sentencias quedaron firmes, ya que,, 
al no exceder su cuantía de la cantidad que la ley fijaba para 
]a admisión del recurso ante el Tribunal Supremo, no podían 
ser susceptibles de apelación ante éste, aparte de que las mis­
mas sólo tenían de vida el ano que duraba la ley económica 
municipal, con la sola excepción de aquellos inquilinos que 
siendo propietarios sean a la vez primeros ocupantes de las 
fincas; procediéndose por la Administración de Rentas a reque­
rir a los interesados para que comparezcan en la misma con los 
contratos de arrendamiento y de servicios si los hubiere, y con 
respecto a los que no lo verifiquen, se producirá de oficio al 
alfa con los datos que existan en la propia Administración y los 
que se adquieran con la labor investigadora.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se expida libre 
de derechos la licencia de apertura interesada para el traslado 
de industria de .droguería del mi mero 26 de la calle de Rodrí­
guez San Pedro al 31 de la propia calle.

Y  a petición del Sr. Buceta se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Comisión 2 . '—Fomento

17. Aprobar un presupuesto de 1.508 pesetas para efec­
tuar obras accesorias en el Mercado de Pardiñas, consistentes 
en instalación de unas palomillas para soporte del alumbrado 
en las calles de! servicio del Mercado, un^canalón para reco­
gida de aguas, un mástil de tubo de acero para la bandera y 
unos rótulos, y disponer que dicha suma se satisfaga cou cargo 
ai concepto 18 del presupuesto extraordinario de 1931.

18. Aprobar los pliegos de. condiciones facultativas y eco- 
nómico-atimiiiistrativas, formulados, respectivamente, por el 
Servicio de Arquitectura y por la Secretaria, para sacar a su­
basta la construcción de unos pabellones, instalación de una 
verja de hierro y otras obras, con el fin de completar los edifi­
cios necesarios para el finicionamlento de la Escuela de C erá­
mica, y disponer que el importe de tales obras, que asciende 
a 297.937,91 pesetas, áea cargo al crédito consignado en el 
concepto 372 del vigente presupuesto de gastos.

19. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría municipal, el recurso de reposición interpuesto por 
D. José junyent Pía contra acuerdo municipai de 2 de junio 
próximo pasado, que determinó las cantidades abonables por 
intereses de demora de jornales de un guarda al expresado 
señor como contratista de las obras de ampliación de la E s­
cuela de Cerámica, toda vez que el referido acuerdo municipal 
no adolece de vicio alguno de nulidad, ni se aducen más que 
consideraciones referentes al procedimiento a seguir en la tra­
mitación, sin aparecer, con relación al fondo dei asunto, fun­
damento legal que justifique la petición.

20. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamieiilo no se 
niLiestie parte — pero sin renunciar por ello a la itulemnizacióu

que en su día pudiera corresponderle— en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 6 por incendio en la Casa de Campo, sitio denominado Las 
Canteras de Balderas, *

21. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte — pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pudiera corresponderle— en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de primera instancia e instrucción núme­
ro 21 por incendio en la Casa de Campo, sitios denominados 
Arroyo de Meaques y Siete Hermanas.

22. Conceder licencia a D. José y D. Juan Baíaller para 
construir una nave para almacén de libros en el solar núme­
ro 10 de la calle de Constantino Rodríguez, de conformidad 
con lo informado por la Sección y con atreglo a ios planos y 
Memoria presentados y a los informes que constan en e) ex ­
pediente,

23. Conceder licencia a la Sociedad Española de Cemen­
tos Hispania para construinma nave para industria en el Cerro 
de ja Plata, en terrenos de la Compañía de Madrid, Zaragoza 
y Alicante, de conformidad con lo informado por la Sección 
y con arreglo a los planos y Memoria presentados y a los in­
formes que constan en el expediente.

24 y 25. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno ptoponiendo se conceda licencia a la Compañía Tele­

fónica Nacional de España para ¡levar a cabo las obras de cons­
trucción de una cámara registro en la calle de Joaquín Costa, y, 
a partir de aquélla, cinco laterales subterráneas en la misma 
vía, una de ellas desde la cámara de referencia hasta el final de 
la calle de Serrano; todo ello con arreglo a los planos presenta­
dos y debiendo observarse en la ejecución de los trabajos cuan­
tas disposiciones se han adoptado por el Ayuntamiento respecto 
al particular para garantir la seguridad del público y facilidad 
de! tránsito, y quedando obligada la Empresa a dejar la pavi­
mentación en iguales condiciones y, asimismo, a satisfacer los 
gastos de cuantos desperfectos pudieran ocasionarse al Ayunta­
miento o a tercero con motivo de las obras de referencia.

Otro proponiendo se apruebe un presupuesto, importante 
9.078,67 pesetas, con objeto de que por la Jefatura de Sondeos 
de esta provincia se efectúen los pertinentes para conocer la 
naturaleza del terreno sobre el quq habrá de cimentarse el nue­
vo Viaducto que se proyecta construir sobre la calle de Sego- 
via;^debieudo ser cargo dicha suma al concepto 7 °  del presu­
puesto de capitalidad —el mismo al que se aplica el importe 
de la construcción del Viaducto — , y, con el fin de conseguir las 
mayores facilidades al fin de que se trata, disponer que por la 
entidad adjudicataria de las obras de construcción del Viaduc­
to se efectúe la apertura de los pozos, preliminar a la práctica 
de los sondeos que nos ocupa.

Y habiendo solicitado el Sr, Regúlez que quedaran los dos 
precedentes asuntos sobre la mesa, se interesó por varios 
señores Concejales la declaración de urgencia. Y  previas ma­
nifestaciones que constan en acta, se acordó declarar urgentes 
y aprobar los dos precedentes dictámenes,

20. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 16 
del actual, en el que, teniendo en cuenta que se halla bastante 
avanzado de ejecución el nuevo Mercado de Olavide, siendo 
por tanto llegado el momento de emprender las instalaciones 
precisas para el funcionamiento del mismo, y vistos los 
pliegos de condiciones al efecto redactados por las dependen­
cias correspondientes, propone la adopción de los siguientes 
acuerdos:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas formulados para sacar 
a concurso, con destino al Mercado de Olavide, las siguientes 
¡nstaiaciones: alumbrado y fuerza, por el precio tipo de pese­
tas 24.258,71; dos montacargas eléctricos, por el precio tipo 
de 21,484,75; calefacción, por e! precio tipo de 4.CX)0, y má­
quinas frigoríficas, por el precio tipo de 167.336,98 pesetas.

Segundo. Que se modifique la condición quinta de las fa­
cultativas de todos los pliegos mencionados, redactándola en 
íórma que se limite escuetamente a señalar el precio tipo, sin 
expiesar ninguna otra consideración o sugerencia.

Tercero. Que las Comisiones respectivas que han de re­
cibir las obras, tanto provisional como definitivamente, sean 
presididas por el señor Presidente de la Comisión de Fomento.

Cuarto, Que el importe de las precitadas instalaciones, y, 
por ende, el coste total de las mismas, que en junto ascien-
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de a 217.080,45 pesetas, sea cargo al concepto 2." del presu­
puesto extraordinario de capitalidad.

Y habiendo solicitado el Sr. Regúlez que quedara este 
asunto sobre la mesa, se interesó por varios señores Conceja­
les la declaración de urgencia del misino. Y previas manifesta­
ciones que constan en acta, fué acordada la urgencia y apro­
bado el dictamen, en votación nominal, por 16 votos de los se­
ñores Alvarez Herrero, Arauz, Cantos. Carrillo, Coca, Fer­
nández Quer, G alarza, G arda Santos, G óm ez, Henche, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Redondo y Saborit, 
contra tres de los Sres. Barrena, G arda Moro y Rodríguez.

A petición de la Presidencia quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para instalar cale­
facción en la calle de! Arenal, 16 y 18.

Comisión 3.“—Ensanche

27. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Máximo Rodríguez González una parcela de. su propie­
dad necesaria para la glorieta de las Pirámides y ei paseo Im­
perial, bien mida 726 ,Ü9 metros cuadrados o lo que resulte en 
definitiva, fijando el precio de la misma a razón de 27 pesetas 
por metro cuadrado, que se abonará en efeclivo metálico, pre­
via la oportuna liquidación por la Intervención y los trámites 
corrientes, con cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, mediante la pertinente escritura 
en la que se acreditará la inscripción de dominio y libertad de 
cargas sin limitación de tiempo.

28. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que, ratificando los demás extremos del acuerdo municipal 
de 18 de agosto de 1922, el abono de la cantidad de 915,51 pe­
setas, importe de una parcela de 35,54 metros cuadrados ex­
propiada a D. Daniel Morales Alonso para el mayor ancho de 
ja calle de Erdlla, al precio de 25,76 pesetas uno, que el Aymi- 
taniiento señaló se pagase en cédulas del Ensanche, se verifi­
que, previo les pertinentes trámites y por no disponerse hoy 
de dicho signo de crédito, en efectivo metálico, con cargo al 
concepto 4 ,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Votó en contra el Sr. García Moro.
29 a 31. Conceder licencias a los señores que a contiuua- 

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de ios favorables informes de ¡os técnicos muni­
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusfen 
a los documentos técnicos presentados, preceptos de las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes en esta 
clase de construcciones:

A D. Andrés Azemar, Rector de San Luis de los Franceses, 
para ejecutar obras de ampliación en el edificio destinado a 
hospital, sito en la calle de Claudio Coello, 92.

A doña Luz Rodríguez Casa no va, como Directora del 
Patronato de Enfermos, para construir un edificio eu la calle 
de Andrés Mellado, 41, con vuelta a la de Donoso Cortés, des­
tinado a sucursal de dicho Patronato.

A D. Juan Casfeüví Salvat, para construir un hotel en la 
calle del General Porlier, sin lu'miero,

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo (a expropiación de la finca número 5 de la 
Ronda de Valencia, necesaria para ia regularización de la glo­
rieta de Embajadores, eu el precio total por todos conceptos 
de 70 .342 ,63  pesetas, en que la ha valorado e) señor Arqui­
tecto municipal, abonando su importe en metálico, con cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto extraordinario de! 
Ensanche de 1931.

Comisión B."—Gobernación

32. Determinar, de conformidad con lo itiíorinado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso conteii- 
cioso-administrativo interpuesto por D. Bernardino Gabilanes 
Lacalle ante el Tribunal Provincial sobre revocación. del 
acuerdo de la Corporación que resolvió el concurso publicado 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid, referente a la 
provisión de plazas de conductores de automóviles.

33 ,  ̂ Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
cómo coadyuvante de la Administración, en el recurso conten-

cioso administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Jesús Aiiende Aliende sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de 4 de marzo último que ordenó el cese 
del recurrente en el cargo de Conductor de automóviles.

34. Determinar, de cunfornúdad con lo informado por el 
Servido Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de (a Administración, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Federico Calle Escuder sobre revocación del acuerdo 
municipal de 4  de marzo último que ordenó el cese de! recu­
rrente en el cargo de Conductor de automóviles,

35. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, ai operario de Limpiezas D, Santiago Santamaría Sam- 
prieto, y asignarle una pensión de retiro de 6 ,60  pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 1 i que le sirve de 
regulador con arreglo a lo dispuesto en ei acuerdo municipal 
de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su vacante en 
virtud de lo establecido en la reorganización de servicios y 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente ai en que sea aprobado este acuerdo.

36. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, at operario del Matadero D. José Parrondo y Mínguez, 
y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 que le sirve de re­
gulador con arreglo a lo dispuesto eu el acuerdo mimicipal 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfrutar ios 
haberes pasivos a partir de! día siguiente a! en que sea apro­
bado este acuerdó, '

Votó en contra de ios dos precedentes dictámenes el señor 
García Moro.

37. Abonar a doña Francisca Humanes Rocha, como viu­
da del Guarda de !a Casa de Campo, fallecido, D. Nicomedes 
López Hidalgo, en vista de lo informado por el señor Admi­
nistrador de la mencionada finca, la cantidad de 395,40 pese­
tas, por una sola vez, equivalente a la sexta parte del sueldo 
de 2 .372 ,50  pesetas anuales que, a razón de 6,50 pesetas dia­
rias, disfrutaba su marido; debiendo ser cargo el gasto de que 
se trata, según informa la intervención, a las economías pro­
ducidas en el crédito consignado para pago de jornales del per­
sonal de dicha Casa de Campo en el concepto 398 del capi­
tulo Xi del vigente presupuesto del interior.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo las normas para 
el cumplimiento del auto del Tribunal Supremo en el recurso 
coiitencioso-administrativo interpuesto por varios interesados 
contra el concurso para la provisión de plazas de Practicantes 
de la Beneficencia Municipal.

Y  el excelerjtfsimo Ayuntamiento, a propuesta del señor 
Muiño, acordó que pasara a nuevo estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la creación de 
50 plazas de Motoristas afectos a la Dirección del Tráfico, y 
que se incluya el oportuno crédito eu el próximo presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar el expe­
diente para nuevo estudio,

A petición del Sr, Noguera el primero y del señor Presi­
dente el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dicíámeiies;

Uno proponiendo se conceda a tin interesado que no se 
presentó a tomar posesión de su cargo dentro del plazo legal 
la primera vacante que ocurra de chófer municipal.

Otro proponiendo no ha lugar a ia fijación de nuevas nor­
mas para la concesión de pensiones de retiro a los obreros 
municipales.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Aeoplos

38. Adquirir a D. Diego San José, teniendo en cuenta el 
informe favorable del señor Director del Museo y Bibliotecas 
inimidpales y lo dictaminado por la Comisión de Gobernación 
en 24 de agosto último, una colección iconográfica de perso­
najes destacados de los reinados de Isabel It y Amadeo I de 
Saboya, formada por siete tomos, que comprenden unos 8.0Ü0 
retratos, con destino a las indicadas dependencias; debiendo 
abonarse por dicha colección la cantidad de 1.875 pesetas, 
fijada por la Dirección anteriormente indicada, con cargo al 
concepto 188 de! vigente presupuesto.

39. Librar al señor Director del Colegio de la Paloma, 
en vista de lo informado por el señor Interventor Jefe de Aco­
pios, la suma de 4.500 pesetas, que serán destinadas al reínte-

l£
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grò de las cantidades suplidas por diclia Dirección por la con­
fección y repaso de ropas de los alumnos de dicho Colegio y 
a atender este servicio hasta fin del presente ejercicio; debien­
do ser cargo la indicada suma al concepto 153 del vigente pre­
supuesto.

Votó en contra el Sr, García Moro.
40. Bjecutar la acometida e instalación de aimnbrado 

eléctrico én la casilla de Vías públicas del distrito dd Centro- 
Biienavista, sita en la calle de Femóndez de la Hoz, 34; sien­
do cargo el importe total de esta obra, que ascenderá como 
máximo a la cantidad de 551,32 pesetas, al concepto 153 del 
vigente presupne,sto.

41. Adjudicar a D. Flamarique & Homedes en el precio 
de 4 .025 pesetas, de conformidad con lo informado por el 
señor Ingeniero Jefe de Acopios y por ser su proposición de 
entre las presentadas la más conveniente para los intereses 
municipales, las obras de consolidación, pintura e instalación 
de cristales en la estufa denominada de Barahona, sita en el 
Parque de Madrid; debiendo abonarse el gasto de que se trata 
con cargo al concepto 367 del vigente presupuesto.

42. Ordenar al contratista de plomo trabajado, teniendo 
eri cuenta que existen en los depósitos de los Servicios de Aguas 
potables y residuarias y Parques y Jardines unos 15.000 kilo­
gramos de plomo viejo de todas clases, uo utilizable para los 
servicios municipales, el canje del material fijo por nuevo, 
segiín una cláusula de! pliego de condiciones de la contraía, 
que deberá servir en la forma y dimensiones que el servicio de 
Acopios le interese, y con lo que se dispondrá en todo momen­
to de tuberías para los trabajos que con frecuencia se realizan, 
evitando, al mismo tiempo, tener almacenado un material no 
utilizable que habría de ser vendido o subastado como viejo a 
precios muy bajos.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la confección, mediante concurso, de 164 
guardapolvos blancos con insignias del excelentísimo Ayunta­
miento para los funcionarios de los evacuatorios, y que su 
importe, de 2,460 pesetas, sea cargo al crédito consignado en 
el concepto 153 del presupuesto vigente.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te o las siguientes;

43, Una, del Sr. Mirino, interesando que, con carácter de 
urgencia, se acuerde instalar en la carretera de Castilia, en el 
trozo comprendido en el interior de la Casa de Campo, alum­
brado similar al instalado en la de La Coruna, y desde la Puer­
ta de Castilla al Puente de Segovia, eléctrico de mayor inten­
sidad.

A D I C I Ó N

' Asuntos al despacho de oficio

44. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de una senten­
cia dictada por la Sala primera de lo civil de la Audiencia terri­
torial, fecha 14 de julio próximo pasado, por la que se declara 
no haber iiigar al recurso interpuesto por D. Serafín Sacristán 
Fuentes contra et acuerdo imiuicipal de 26 de octubre de 1932 
que le declaró incapacitado para ejercer el cargo de Concejal, 
confirmándose en consecuencia, ia resolución immicipal aludida.

45. Se dió cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del actual, dando cotiocimienío de haber impuesto 
al contratista de las obras de reconstrucción de pavimentos pé­
treos, conservación de los mismos y tapado de calas, D. Ramón 
de Posada y Taboada, de conformidad con la Dirección de 
Vías y Obras, y haciendo uso de las facultades que reconocen 
los artículos 30 y 35 del pliego de condiciones qne sirvió de 
base para contratar las mencionadas obras, una multa de 50 
pesetas por cada día de retraso en la ejecución de las de la 
calle de Silva, y, al propio tiempo, haber dispuesto que se 
lleve a efecto la pavimentación de la expresada vía, a cuenta 
y riesgo de! contratista, con elementos del ramo o utilizando 
obreros destajistas; todo ello teniendo en cuenta no haberlas 
realizado el concesionario dentro de los plazos y prórroga jus­

tificada que le han sido otorgados por la Corporación, la ur­
gencia del caso, la necesidad de evitar las molestias y perjui­
cios que se irrogan a! vecindario y el espectáculo nada grato 
que el estado de la calle ofrece por la acumulación de material 
allí existente,

Y habiendo solicitado algunos señores Concejales que este 
asunto quedara sobre la mesa, se interesó por el Sr. Muíño la 
declaración de urgencia. Y previas manifestaciones que cons­
tan en acta, fiié declarado urgente y aprobado el precedente 
decreto de la Alcaidía Presidencia.

46. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en d  que propone, de conformidad con la 
Delegación de Vías y Obras, se proceda por el Servicio de. 
Talleres generales, Acopios y Aprovisionamientos, de una ma­
nera gradual y por el orden que se indica, a desmontar los 
quioscos Labat de necesidad situados en los lugares que al 
final se expresan, cuyo plazo de concesión ha terminado, y que, 
además, se hallan en un estado de conservación bastante defi­
ciente; debiendo ser instalados los referidos quioscos estraté­
gicamente en la Casa de Campo, aprovechando la armadura 
y dotándolos de instalaciones higiénicas, sencillas y modernas, 
ya que en dicha posesión mnnicipat no hay ningún quiosco de 
necesidad ni evacuatorio:

Plazas de García Hernández, del Carmen, de Santa Ana, 
de Fermín Galán, del Progreso, de las Salesas, paseo del 
Prado y plaza de Santo Domingo.

El último que debe ser retirado es el de la plaza de la 
Independencia, que por estar dentro de la verja de! Retiro, 
oculto entre la arboleda, no es visible para el público y puede 
éste tener un mayor tiempo de duración, incluso dando lugar 
a que se construya uno en condiciones modernas,

47, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 18 de! corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de octubre por cuenta del presupuesto del 
Interior, importante 12.187.797,37 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente distribución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

48. Aprobar un dictamen de la Comisión,, fecha 19 del 
actual, en el que, como consecuencia del acuerdo de la Comi­
sión de Gobernación de 7 del corriente, favorable a la adquisi­
ción de 250 ejemplares de una Guia gráfico-descriptiva de 
Madrid, propone la adopción de los siguientes acuerdos:

‘ Primero. La adquisición a los Sres. Hernández de Tejada 
y Coello González de 250 ejemplares de su Guia gráfico-des­
criptiva de Madrid, para su distribución entre Grupos escola­
res y dependencias municipales; y

Segundo. Que su importe, de 500 pesetas, sea cargo al 
capitulo XVIi, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Comisión 4.“—Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana

49. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
tencioso-admitiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Eduardo Gilabert Riveyro, en concepto de Presidente 
de la Congregación de! Santísimo Sacramento y Santo Entie­
rro, sobre revocación de acuerdo del Económico-administrativo 
de 24 de febrero del corriente año relativo a la elevación de 
precios de sepulturas del Cementerio nuniicipal.

50. Determinar, en relación con la supresión de la Casa 
de Socorro central del distrito de Chamberí, que, aun cuando 
en la reorganización de servicios de la Beneficencia Municipal 
se propone la supresión de la misma, y toda vez que en la 
actualidad se está construyendo un edificio en la calle de Ra­
fael Calvo, adonde pueden ser trasladados los servicios actual­
mente encomendados a la referida Casa de Socorro, debe 
quedar en suspenso la clausura de dicho Centro hasta tanto 
puedan ser llevadas al edificio en construcción las consultas 
adscritas a la mencionada Casa de Socorro.

Il I I M J i '
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51. Designar, de conformidad con la propuesta del señor 
Presidente de la Casa de Socorro de! distrito del Hospital, a 
D. Isaac Soriano Alvaro, Ü. Manuel Quesada Berna y D. Ma­
nuel Pardo Sdnchez para ocupar las vacantes de Vocales visi­
tadores de la Junta de Beneficencia de la referida Casa de So­
corro, que existen en la actualidad.

52. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la ponencia emitida por el Sr. Noguera, relacionada 
con e! expediente de licencia solicitada por D. Francisco Si- 
nis Sauz para establecer una vaquería en la calle de Andrés 
Mellado, 72, y de las demás diligencias en el misino contenidas:

Primero. Que por tratarse de un establecimiento clasifi­
cado dentro de la tercera categoría de las Ordenanzas munici­
pales y conforme al artículo 14 del reglamento aprobado por 
real orden de 17 de noviembre de 1925, debe denegarse e! 
permiso, por cuanto el Ayuntamiento, en sesión de 19 de junio 
de 1931, acordó que no se concediesen licencias para esta cla­
se de establecimientos más que a los enclavados única y ex­
clusivamente en la tercera zona del Ensanche y en ti Extra­
rradio, y el local de que se trata lo está en la primera zona del 
Ensanche.

Segundo. Que se interese de todos los técnicos que en lo 
sucesivo, en sus informes, determinen con todo detalle si ios 
establos reúnen las condiciones que prefijan los artículos 482  
a 496 de las Ordenanzas municipales; y

Tercero. Que teniendo entendido que se han concedido 
algunas licencias infringiendo el acuerdo municipal antes cita­
do, se requiera al pleno de Letrados consistoriales acerca de 
si puede el Municipio, sin perjuicio para el mismo, anular 
licencias que por error o ignorancia se hayan concedido para 
establecer vaquerías en la primera y segunda zona del En­
sanche.

53 a 67. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
sujeción a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes;

A D. Félix Pérez Martínez, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para fábrica de bebidas gaseosas en 
la calle de Francisco Navacerrada, 29.

A Talleres de Optica y Mecánica de Precisión (S. A.), 
ampliación de licencia de taller de ajuste e instalar cinco elec­
tromotores en la calle de Don Ramón de la Cruz, 95, desesti­
mándose una redamación presentada.

A D. Isidoro Gayo Santiago, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Alcalá, Î4Ü. '

A D. Juan Bosch Pinillos, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para droguería y perfumería er. la 
calle de San Bernardo, 63 moderno.

A doña Flora Alvarez, para qoe sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para taller de ajuste e instalar dos electro­
motores en la calle de María 2ayas, 5.

A D. Manne! Gil Vizinanos, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café-bar en la calle del Tesoro, 1.

A doña Sofía Villarriibia Arroyo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para papelería, taller de impren­
ta y encuadernación e instalar tres electromotores en la calle de 
San Lorenzo, 5.

A Vagones Frigoríficos (S. A .), para establecer un taller 
de cerrajería y carpintería con soldadura autógena en el Cerro 
de la Plata.

A D. Vicente Gutiérrez, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor en la calle del Cardenal Cisneros, 
mimeros 65 y 67.

A D. Benito Pérez, para establecer un taller de ¡ámparas 
eléctricas e instalar un electromotor en la calle de Embaja­
dores, 131.

A D. Manuel Zamora Padial, para establecer una fábrica 
de lámparas con una bomba e instalar un electromotor y un 
transformador en la calle de Luis Mitjáns, 2.

A D. Emilio Casado, para establecer un café-bar en la 
Avenida de Eduardo Dato, 27.

A D. Inocente Arroyo, para establecer un depósito cerrado 
para refrigeración de la leche e instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle de Alonso del Barco, 6,

A D. Angel Gómez Jiménez, para instalar rayos X  y dos 
conmutatrices en la calle de Carretas, 27 y 29.

A D. Máximo Diethelm, para que sean puestas a su nom­
bre las licencias concedidas para ampliación de taller de lito­
grafía por instalación de una máquina plana, taller de fototi­
pia e instalación de dos motores, asi como nuevas licencias- 
para ampliación e instalación de dos electromotores-en la-calle. 
de Don Ramón de la Cruz, 12.

68. Se dio cuenta de un dictamen propoiíiétídó lá coticfc“-  
sióii de licencia a D, Mariano Gómez Franco para instalar dos- 
piscinas con duchas y restaurante en el camino de E) Pardo, 37" 
(El Lago), con la obligación de cumplir lo establecido en la­
tíase cuarta en armonía con el párrafo primero del dictamen  ̂
aprobado por e! Ayuntamiento en 15 de julio de 1932, debiendo- 
montarse un servicio de captación y artálisis bacteriológico■ 
diario de las aguas,

Y previas manifestaciones que constan eiVací'a, fné aprobar 
do el precedente dictamen, con la aclaración dél Sr. Búceta de­
que se euteiidieraii vigentes todas las dispo.sicicates- dictadas; 
sobre el funcionamiento de las piscinas y con el ruego del se­
ñor Arauz de que se pasara a la Comisión de Policía’ Urbana, 
para su debido estudio, el particular de las manifestt?cione& 
formuladas en el curso del debate acerca de este asunto.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la sustitución de' 
los servicios encomendados a la sucursal de la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina por un puesto secundario de ur­
gencia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

A petición del Sr. Cantos y del Sr. Noguera, respectiva: 
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la cesión de derechos a la Coinpafiía 
Peninsular de Servicios públicos de las obligaciones contraídas 
por D. Ernesto Kocherthaler, concesionaria del concurso de 
tratamiento de basuras por incineración.

Otro, propuesta retirada de sesión para nuevo estudio, re­
ferente a concesión de licencia para parador en el paseo de 
las Yeserías, 23.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

69. Aprobar el abono de las relaciones de facturas seña­
ladas con los números 496 a 504, correspondientes a suminis­
tros efectuados por diversos proveedores, cuya cuantía se tota­
liza, respectivamente, en las cifras de 14.809,27; 50,293,77; 
273,85; 24,40; 294; 1.552,50; 565,50; 1.118,  y 125,40 pesetas, 
que deberán ser cargo a los créditos consignados en los con­
ceptos 153, 197, 185, 235, 227 y 175 del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr, García Moro,

PROPOSICIONES

Tomar eu consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

70. Una, del Sr. Muiño, interesando se acuerde continuar 
la pavimentación de la calle de Beatriz Galindo hasta su en­
cuentro con la Cuesta de Javalqiiiiito.

71. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de despachar con la mayor rapidez el proyecto de instalación 
de bocas de riego y alumbrado en la Cuesta de los Ciegos, a 
fin de que las obras se lleven a cabo antes de que esfén termi­
nadas las actuales de colocación de escalerillas de piedra.

72. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuer­
de construir un Mercado de abastos en la barriada de la Pros­
peridad, mediante el oportuno concurso para la adquisición de 
ios terrenos necesarios.

73. Otra, del mismo señor Concejal, interesándose reda­
me con la urgencia debida de la Dirección de Sanidad y del 
Ministerio de la Gobernación la ya solicitada desaparición de) 
Hospital de la Princesa, hoy de Beneficencia.

74. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la des­
aparición del urinario del paseo de las Delicias, frente a) núme­
ro 57, y la construcción en la plaza de Lúea de Tena de un 
evacuatorio subterráneo,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y diez minu­
tos de ¡a tarde.
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S E C R E T A R  I A

S U B A S [̂' A S

Subastas y concursos pendientes en e l  d ia  de hoy, con ejcpresión 
de su cuantía y fech a  de celebración

DlA
de la subasta OBJETO UK LA SUBASTA PESETAS

28 sepbre.
subastas

Obras de pavimentación de diferentes
calles de esta capital. —-Precio tipo. 1.831.030,20

3 octubre Obras de reforma del Parque nume-
ro 4 del Servicio contra Incendios, 
situado en la calle de Moret.—Pre­
cio tipo..................................................... 51.996 96

6 Suministro, durante dos años, de los
materiales de pintura que sean nece­
sarios en los diferentes servicios 
■ninnicipates — Importe anual calcu­
lado........................................................... 3'.1.000

10 Suministro de 5,000 sillas, 50 urnas.
900 mesas y 550 cajas para urnas, 
provistas de sus candados, con des­
tino a los colegios electorales.—Im- 
porte to ta l.............................................. 72.795

19 Construcción de nn quiosco evacuato
rio en los jardines de la Virgen del 
Puerto.—Importe total....................... 32,504,47

4 octubre
CONCURSOS

Instalación de un aparato de rayos X
para diagnósticos y terapia media 
con destino a la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio.—Plazo de 
admisión de proposiciones: treinta 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca e! anuncio en el So- 
letin o fic ia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa —Precio tipo.....................-, 71.311

18 Instalación de nn ascensor eléctrico en
el Laboratorio Municipal.- Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficia l de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa. —Precio tip o ................... 9.600

18 novbre. Adquisición de 400 impermeables para
los Guardias municipales.—Plazo de
admisión de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín o fic ia l de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe total..................... 38.000

30 sepbre.

t‘ara  rectam aciones p o r  dies dias, que em­
piezan a contarse desde el styulente at en 
que apa re sa l e l n nuncio en e l  Boletín ofi­
cial de la prot’liicia p  terminan en la fecha  

qne a l margen se expresa:
Suministro de sandalias con piso de

crepé para los niños de las Escuelas 
muuicipales. — Precio tipo: el que 
ofrezcan los licitadores, no pudien- 
do exceder d e ........................................ 35.000

CONCURSO

taria y en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Buenavista, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
genera! de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 480 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de Í5 pe­
setas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días 
y horas que comprende el plazo de! concurso y en loa sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas de! excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas ex trao r din arias. _

Asimismo vienen obligados los liciladores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que el 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de jo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
de! compromiso contraído, !a cantidad de 960 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. _

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B ehdejo.

CONCURSO-OPOSICIÓN

CONVOCATORIA

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 25 de agosto pró­
ximo pasado, acordó animciar concurso público para contratar la 
instalación de tm ascensor eléctrico en el Laboratorio Municipal, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 9.G00 pesetas. _

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ta ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre-

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se convoca a concurso-oposición restringido para la pro­
visión de seis plazas de Jefes de Oficinas subalternas de Arbitrios 
sobre especies de consumo, con arreglo a las siguientes bases:

1. ® Se convoca a concurso-oposición para proveer, durante 
tres años, seis plazas de Jefes de Inspecciones subalternas de 
Arbitrios sobre especies de consumo. Percibirán sobre el sueldo 
o jornal que tengan asignado los que resultaren aprobados 1,000 
pesetas anuales en concepto de gratificación por jefatura, sin 
que esta gratificación pueda crear ninguna clase de derechos, con 
arreglo a lo que determina el articulo S.^del reglamento aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en 20 de mayo de 1931.

2. “ Constituirán el Tribunal examinador el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente o Concejal en quien del^ue, el que actua­
rá como Presidente, y como Vocales, un señor Concejal miembro 
de la Comisión de Hacienda, el señor Secretario del Ayuntamien­
to o funcionario en quien delegue, el señor Administrador de Ren­
tas y Exacciones, uti Maestro designado por la Alcaldía Presiden­
cia y el Jefe del Negociado de Arbitrios sobre especies de consu­
mo, actuando en concepto de Secretario el funcionario que desig­
ne la Secretaria genera'.

3. * Sólo podrán presentarse al concurso-oposición los indivi­
duos del Cuerpo de Arbitrios sobre especies de consumo, que 
lleven como mínimo diez años de servicios, conforme expresa la 
base quinta de la reorganización del citado servicio. La presenta­
ción será mediante instancia, acompañada de los documentos jus­
tificativos de pertenecer al Cuerpo con el mínimo de los servicios 
prejuzgados y los documentos que estimen pertinentes para acre­
ditar méritos especiales. ,

4 . “ El plazo de presentación de soliciiudes será de quince 
días, a partir de la publicación de esta convocatoria en el Buhtin  
oficia l de la provincia.

5. '  Los ejercicios de la oposición serán tres: imo teórico y 
dos prácticos, consistiendo el priaiero en contestar a tres temas 
del programa, en el plazo máximo de treinta minutos. El primero 
de los dos ejercicios prácticos consistirá en redactar, en el plazo 
máximo de una hora, uno o varios documentos que sobre supues­
tos referentes a su futura actuación propondrá el Tribunal, y e! 
segundo de los ejercicios prácticos, y último de todos, consis­
tirá en desempeñar im día la Jefatura de una Subalterna bajo la 
vigilancia del Tribunal, y resolver los problemas que éste le plan­
tease dentro de los que pueden presentarse en dichas oficinas,

6. “ El Tribuna!, en el plazo máximo de quince días, a partir de 
su designación, redactará el programa para el ejercicio teórico, 
que deberá versar sobre aritmética elemental, nociones de conta­
bilidad, generalidades de la legislación municipal, ley y reglamento

J
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tie sustitutivos de cünaiiinoa, con disposiciones concordantes y 
ordenanzas, vigentes sobre loa arbitrios de carnes frescas y sala­
das, volateria. caza menor y bebidas espirituosas y alcoholes.

7. ® Los concursantes-opositores serán en cada uno de ios 
ejercicios aprobados o desaprobados por mayoría de votos entre 
los miembros de! Tribuna!; en caso de empate decidirá el voto de 
calidad de la Presidencia, necesitando ser aprobados eii cada ejer­
cicio paro poder pasar al siguiente.

En el último ejercido no podrán ser aprobados más que para 
las seis plazas que hay que cubrir, y ai, a juicio del Tribunal, Itu- 
biese más conciirsantes-opositorea que las referidas plazas en con­
diciones de aprobarse, se considerarán como méritos preferentes 
los especiales que Imyan aportado los interesados, y, en último 
término, la mayor antigüedad en el servicio del excelemisimo 
Ayuntamiento.

8. "_ Con los aprobados en el último ejercicio el Tribunal for­
mulará propuesta al excelentísimo Ayuntamiento para el nombra­
miento, siendo ios derechos y deberes de los nombrados los que 
establece el artículo 8,“ del reglamento antea citado.

Con arreglo a lo determinado en la segunda de las bases trans­
critas, el Tribunal quedará constituido por los señores siguien­
tes: D. Wenceslao Carrillo, Teniente Alcalde, en delegación de 
la Alcaldía Presidencia, que actuará como Presidente, y como 
Vocales, el Concejal D. Luis Barrena, el Administrador de Rentas 
y Exucciones D. Antonio Santana. el Maestro de las Escuelas 
Aguirre D. Manuel Cano, el Jefe de la Sección de Personal don 
Esteban Nicanor Puga. Delegado de la Secretarla general y don 
Guillermo Mora, Jefe  del Negociado de Arbitrios sobre especies 
de consumo, octiiando en concepto de Secretario el funcionario 
técnico-administrativo D. Julián Abellán García Polo.

Madrid, 21 de septiembre de 1933.—El Secretario, Mariano 
B erdejo.

Con arréalo a lo establecido en la base fi.* de la anterior con­
vocatoria, el ejercicio teórico se ajusfará al siguiente programa 
redactado por el Tribunal:

T ema 1
Aritmética,—Número: sus clases.—Principios fundamentales 

de la numeración escrita.—Contabilidad; partes que comprende. 
Términos y abreviaturas más usuales en Contabilidad.

T ema II
Numeración hablada —Operaciones fundamentales.—La adi-

cióny la mnltiplicacióti.—Datos, resultado y signos de las mismas. 
Concepto de las palabras capital, deudor, acreedor, d ebe  y 
baber .~ C 6 m o  se abre y se cierra una cuenta,-Saldos.

T ema IR
La sustracción y la división.—Datos, resultados y signos de las 

inisnias,—Alteraciones que sufre el resto por las que experimen­
tan los datos,—División exacta e inexacta —Teneduría de libros 
por partida doble: principios en que se basa este sistema,—Cla­
ses de cuentas.

T ema IV
Modo de realizar las operaciones fundamentales.—Diferen­

tes pruebas de las mismas,—Los libros da comercio: su división. 
Prescripción legal relativa a los libros de comercio,—Requisitos 
que deben reunir ios libros obligatorios.

T ema V
Casos abreviados de la midtiplicación y división de enteros. 

Demostración de los mismos,—Los libros de comercio volunta­
rios.—El Diario y el Mayor.—Rayado y asientos que en dichos 
libros se realizan.

T ema VI
Números fraccionarios.-Los decimales: ¿de qué provienen? 

Lugar que en la escritura ocupan los distintos órdenes decimales. 
Libros de inventarios y balances.—Libro de actas.—Libro de 
Caja: e! arqueo.

T ema VII
Operaciones con los números decimales,—Definición, datos, 

resultados y signos de las mismas.—Las cuentas corrientes: sn 
división.

T e,ma Vili
Casos abreviados de la multiplicación y división de los núme­

ros decimales,—Demostración de los mismos.—Operaciones de 
balance.—Valores que forman el activo  y el pasivo, y manera de 
determinar estos valores.

T ema IX
La sustracción y la división, deducidas del conocimiento de la 

adición y la multiplicación.-Eiemplos.—Rectificadón de errores 
y omisiones en los libros obligatorios.

T ema X
Prácticas de las operaciones decimales y ejemplos de las 

mismas.—Ligeras nociones de la correspondencia mercantil: sus 
reglas principales.

Leglstaelón munieloal. (Con arreg lo a  los preceptos  
de la ley de 1877.)

T ema

Municipio: su definición,—Término tnunidpal y sus alteracio­
nes,—Clasificación de los habitantes de un término innnicipa).

T ema XII
Ayuntamiento,—Gobierno del término municipal —Constitu­

ción y organización de Jos Ayuntamientos.-Elección de Alcaldes, 
Tenientes, Síndicos y Comisiones,

Tema Xlil
Sesiones.—Obligación de concurrir a ellas.—Requisitos de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias.—Discusiones y voladoties.

T ema XÍV
Asuntos de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos. 

Obligaciones.—Ordenanzas de Policía urbana y rural.—Multas. 
Funciones administrativas del Alcalde y de los Tenientes de 
Alcalde.

T ema XV
Constitución del Ayuntamiento de Madrid,—Comisiones en 

que se divide.—Asuntos en que interviene cada una de estas 
Comisiones.

Leghlaclón iimnieipal. (C on  arreg lo  a l  E stalato  municipal 
de 1924 y reglam entos concordantes.)

■ T ema XVI
Nombramiento de funcionarios, derechos pasivos y licencias. 

Correcciones disciplinarias, suspensiones y destituciones.

T ema XVII
Notificación de providencias o acuerdos municipales.—Recur­

sos contra los acuerdos municipales.—Trámite previo de reposi­
ción.—Acción, en los casos de lesión en derechos de carácter 
civil.

T ema XVIII
Idea general de los presupuestos municipales.—Idea general 

de los preceptos del Estatuto y de! reglamento de Hacienda mu­
nicipal respecto a la tramitación de los presupuestos. .

T ema X!X
Recursos que forman la Hacienda de los Municipios.—Exac­

ciones municipales.-Quién acuerda su imposición, —Ordenanzas 
de exacciones preceptos del Estatuto y reglamento de Hacienda 
municipal respecto a sn formación, tramitación y aprobación.

T ema XX
Imposición municipal.—Arbitrios sobre bebidas espirituosas y 

alcoholes.—Arbitrios sobre carnes frescas y saladas, volatería y 
caza menor.

L“y y reglam ento de sustitutivos de consumos. (Con disposi­
ciones concordantes y o rd en a m os  i ¡gentes sobre  lo s arbitrios de  
carnes fr e sca s  y  sa la , as, volateria y c a s a  menor y  b eb idas esp i­

rituosas y  a lcoh o les .)
T ema XXI

Disposiciones legales vigentes que regulan la aplicación de los 
arbitrios sobre especies de consumo.

T ema XXII

Legalidad de) gravamen sobre especies de consumo.—Espe­
cies gravadas —Enumeración de las mismas.

í '
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■

T ema XXIII
Personas obligadas al pago,—Formas de realizarlo.—Dere­

chos de los contribuyentes.—Obligaciones de ios mismos.

T ema XXIV
Tarifas.—Fundamento de su cuantía.—Enumeración de las que 

se aplican a cada especie.—Exenciones.

T ema XXV
Operaciones de aforo.—En qué casos procede el aforo,—Me­

dios de efectuarlo.—Documentos que se emplean.-Comprobación 
del aforo,—Destares.

T ema XXVI
Operaciones de adeudo.—Cuándo procede efectuarlo.—Docu­

mentación para el adeudo.—Comprobación del mismo.

T ema XXVII
Inspecciones subalternas,—Funciones que les están encomen­

dadas,—Cuántas y cuáles son.

T ema XXVIII
Primeras materias.—Tránsitos,—Obligatoriedad de los mis­

mos,—Explicación de las distintas clases de tránsitos.

T e m a  XXIX
Inspección administrativa en el arbitrio sobre bebidas e inter­

vención administrativa del mismo.

T ema XXX
Inspección administrativa en el arbitrio sobre carnes e inter­

vención administrativa del mismo.

T rma XXXI
Importación y exportación de especies en régimen de interven­

ción e inspección administrativas.-Operaciones a realizar en las 
Inspecciones subalternas, documentación precisa y tarifas aplica­
bles para la importación y exportación antedichas.

T ema XXXII
Depósitos.—Régimen legal de los mismos.—Condiciones que 

deben cumplir para importar y exportar especies.—Locales.

T ema XXXIII
Fábricas.—Disposiciones aplicables a las fábricas de bebidas. 

Clasificación de las fábricas por los productos que elaboren.

T ema XXXiV
Almacenistas y detallistas.—Condiciones precisas para su cla­

sificación.—Obligaciones a que están sometidos por las disposi-' 
Clones vigentes.—Base para la aplicación de las tarifas.

T e.ma XXXV
intervención de ganados.—Especialidad de esta clase de inter­

vención de ganados.
T ema XXXV!]

Defraudación.—Enumeración de los actos que determinan la 
defraudación.—Clasificación de estos actos para la aplicación de 
sanciones.

T ema XXXVIl
Penalidad.—Su fundamento legal.—Penalidad aplicable según 

el acto de defraudación sometido.

T ema XXXVllI
Aprehensiones.—Cuándo procede realizarlas.—En qué condi­

ciones se devuelven las especies aprehendidas.—Cuándo procede 
la enaienacióii de estas especies y modo de efectuarla.

T ema XXXIX
Fianzas.—Eu qué casos son exigibles.—Cuaiitia.

Por acuerdo del Tribunal se conceden tres meses a los aspi­
rantes a las citadas plazas, contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria, pora la práctica del ejercicio 
teórico, que se ha de celebrar con arreglo al programa anterior.

CIRCULAR
El excelentísimo Ayuntamii nto, en sesión celebrada el día 15 

del actual, y a propuesta de la Comisión de Gobernación, tuvo a 
bien adoptar los siguientes acuerdos como adición a los adopta­
dos en 9 de junio próximo pasado respecto a la información del 
estado de los asuntos que se tramiten en las oficinas municipales:

Primero. Que en aquellos asuntos que no se requiera por 
imperio de la ley el mandato por apoderaniiento notarial se 
admita la gestión y representación en los asuntos municipales por 
los Agentes matriculados, siempre y cuando cuenten para ello cotí 
la debida autorización de los interesados, a cuyo efecto, en las 
solicitudes que éstos formulen, deberán hacer constar de un modo 
expreso, y por medio de un otrosí escrito de su puño y letra, 
la concesión de dicha aiitorizadón, en ios siguientes términos: 
«Autorizo al Agente matriculado D. ... para que en mi nombre y 
representación gestione la tramitación del asunto a que su refiere 
la presente instancia, recibiendo en mi nombre cuantas notifica­
ciones y realizando las comparecencias y aportación de documen­
tos que sean precisos, obligándome por la presente a aceptar la 
responsabilidad de los actos que por virtud de esta autorización
realice en mi nombre D.......que se lialla al corriente del pago de
la contribución industrial por el concepto de Agente, según me 
justifica con la exhibición del recibo número ..., correspondiente 
al trimestre ... del presente año.» Asimismo, y en la propia ins­
tancia, el Agente hará constar también de sn puno y letra la acep­
tación y conformidad de la representación que se le confía.

También podrá admitirse, en defecto de la declaración de puño 
y letra del interesado, el impreso que suele utilizarse por los Agen­
tes, debidamente firmado por aquél, quedando al arbibrio del Ne­
gociado correspondiente comprobar en cada caso, por medio de 
comparecencia, la autenticidad de la firma del interesado en e! 
asunto o expediente.

Segundo. Que para salvar la solución de continuidad entre 
el sistema actual y el que por este acuerdo se propone, el intere­
sado eu la tramitación de asuntos municipales que desee confiar 
su representación en los términos cocaprendidoa en el aparta­
do primero de este acuerdo deberá dirigir una instancia a ¡a Al­
caldía Presidencia haciendo la designación en la forma antedicha.

Y dispues o por el excelentísimo señor Alcalde el cumplimien­
to de lo acordado, se hacen públicos los antedichos acuerdos por 
meilio del B oí etín del Avuni amiento de Madrid, para conocimiento 
y puntual observancia por parte de todos los funcionarios muni-

Madrid, Ü1 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S
Para dar campliniieuto a lo determinado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
signieme al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia el expediente comprensiva del acuerdo municipal, 
fecha l.'í del actual, por virtud del cual se sustituye la denomina­
ción de la plaza de Jefe técnico-de Beneficencia y Sanidad, com­
prendida en el concepto 223 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, por la de Decano de Beneficencia y Sanidad, supri­
miéndose, por tanto, la primera.

Lo que se ammcta al público para su conocimiento y efectos-
Madrid, 25 de septiembre de 19i3.—El Secretario, M, B erdejo-

En cumpliniieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Domingo 
S, Román proyecta establecer uii café-bar en la casa número 30 
de la calle de Diego de León. . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

La anterior convocatoria ha aido publicada en e! Boletín o fic ia l 
de la provincia de 26 del actual, desde cuya fecha se empieza a 
contar el plazo para la presentación de solicitudes.

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas tmmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ctferino Ma­
teos Gil proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 92 de 1a calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dnraiife 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Ò. José Esteban 
proyecta instalar dos tiurnos de fundición en la casa número 19 
de la caite de Cadarso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presetite anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1.9 de agosto de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ra­
mírez proyecta establecer nn taber mecánico de planchado e 
iiiEtalar una máquina y un generador de vapor en la casa nume­
ro 38 de la calle de Goya.

Las peraoiiaa que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e) término de ocho días, a contar desde el de [a fecha 
de publicación del presente anuí cío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 193.Ì.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Emilio Casado 
proyecta establecer un café-bar en la casa numero 27 de la calle 
de Eduardo Üato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Palacio 
Carrera proyecta inslal r un electromotor de 0,33 caballos de 
fuerza en la casa número 72 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Miguel 
Cerrero proyecta instalar un eíectiümotor de 0,7,'i caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la calle de Lope de Rueda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiran- 
te_ el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fermín Ro­
dríguez proyecta instalar uti electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa mimero 2 de la calle de Azcona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
pubticacióij del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cimiplimieiito a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Ar- 
mengoii proyecta mstalar un electromotor de dos caballos de 
fuerza eti la cusa número 2 de la calle de la Independencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alculdia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933 —El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Pollán 
proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la 
casa número 37 de la calle de Calatrava.

[,as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Gertrudis 
Román Lledó proyecta instalar un electromotor de 3,50 caballos de 
fuerza en la casa números 9 y 11 dél a calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. José Riiiz Gui­
jarro proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la casa número 9 de ¡a calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Benito Pérez 
proyecta mstalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 131 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nnnncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933,—E! Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento alo  dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Espa­
ñola de Bombas Worthigton proyecta sustituir dos electromoto­
res de tres y dos caballos de fuerza por otros dos de cinco cada 
uno en la casa número 22 del paseo del Coronel Montesinos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitu­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1933. El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dona Paulina Her­
nando proyecta establecer una carbonería en la casa número 2 de 
la calle de Juan de Dios,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a Qontar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Este­
ban proyecta instalar una cámara frigorífica y nn electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número ¡9 de la calle de 
Alberto Bosch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de agosto de 1933,—El Secreí rio, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Fermín García 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 6tí de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ü3 de agosto de 1933. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales^ 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D; Antonio Blan­
co proyecta instalar un electromotor de 0,5t) caballos de fuerza 
en la casa número IOS de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas pordítHa instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía PresideucÁl', diirame 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de" publica«" 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Severino 
Vilar Vázquez proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 36 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ja Vili de Madrid, se anuncia al ' úbtico que D, José Rubio 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de tres cahalloa de fuerza en la casa número 39 de la calle de Ni 
colas Userà.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de 
la feclia de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 31 de agosto de 1933.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de o,25 caballos de 
fuerza en la casa número 33 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen Conveniente,

Madrid, 25 de agosto de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rufina 
Sauz proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Mi­
guel Servet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas imintcípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. J  sé Atienza 
proyecta instalar un electromotor de U.2.5 caballos de fuerza en !a 
casa número 4 de la calle de Juan Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1933. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Re­
vuelta proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total 
de 3,83 caballos en la casa numero 49 de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de agosto de 1933.—El Secretario. M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Pedro Sauz 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 1 de la 
calle de Donoso Cortés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el ténnino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933,—El Secretario, M, B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Qiiiterio Fuer­
tes proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 
caballos en la casa número 9 de la calle del Cristo.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de le feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Joaquín Poch 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la casa número 19 de la calle del Ave María.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Augusto Na­
varro proyecta establecer un taller de cañista e instalar un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza en la caso número 4 de la 
calle de Sancho Dávila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de pubiicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplí miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Salvador Sam­
per proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 9,50 
caballos en la casa número 34 de la calle de O’Donnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio Lncasa 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de un caba­
llo en la casa núm ro 28 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Villa­
bona proyecta establecer una íábrica de lejia en la casa núme­
ro 10 de la calle de las Mercedes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimen conveniente.

Madrid, di de agosto de 193d.—El Secretario, M. B ksdrjo.

En cuniplitnienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipalea 
de !a Villa de Madrid, ae anuncia ni público que D, Andrés Canas 
proyecta instalar un surtidor de gasolina en la casa número 3 de 
la calle de Jerónimo de la Quintana. _ _ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—Ei Secretario, M. B erdejo.

Eti cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Ferinin López 
proyecta establecer un bar y restaurante en la casa número 34 de 
la cwlle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente'atiuncio, lo que estimen convctiieule.

Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Secretario, M, B erdejo.

Eli ciimpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiniciprries 
de la Villa de Madrid, se antmeia a! público que D. Antonio Qtte- 
vedo proyecta establecer un depósito cerrado de carbones y leñas 
en la casa número 21 de la calle de Rafael Calvo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Maiirid, 5 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdbjo.

En ctmiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima Esub Ibérica proyecla establecer una fábrica de electrodos 
mecánicos en la casa numero 34 de la calle de Abascal, “

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Sali­
nero proyecta establecer una imprenta e instalar un electromotor 
de 0,2.9 caballos de fuerza en le casa número 13 de la calle de 
Topete,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iiidus- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, .9 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públ'co que D. José Cinto 
Guallar proyecta establecer una fábrica de perfumería en la casa 
número 2 duplicado de la calle de Sandoval.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante'la Aicáldía Presidencia, durante

En campiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Sie­
rra proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en la casa número 30 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de septiembre de 1933.—Eí Secretario, íM, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nmincia al público que D, Angel Pollo 
Cabezas proyecta establecer un horno en la casa número 4 de la 
calle de Santo Tomé,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del,presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madi id, 5 de septiembre de 1933.—El Secretario, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto < n las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Claudio R. Po­
rrero proyecta establecer un depósito de combustible en la casa 
número 12 de la calle de Antonio Maura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo qiic estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 19.33.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Cándido Mo­
reno proyecta instalar un electromotor de uii caballo de fuerza 
en la casa número 4 de la calle de Santa Isabel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aauncía al público que D, Manuel Gar­
cía Riesco proyecta instalar un electi omotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 31 de la Cava Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembrede 1933.— El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Ver- 
dasco proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,75 caballos en la casa número 47 de la calle de Lega ti i tos.

Las personas que se consideren perjudici-das por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Antonio Prie­
to proyecta la amoliación de taberna a bar en la casa número 15 
de la calle de las Minas.
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Laspersontis que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción espondróii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho díus, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 8 de septiembre de 1933.—Ei Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Baldomcro 
Sánchez proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa nií- 
mero 94 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1933,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Iba- 
rrola proyecta instalar un aparato de rayos X y un electromotor 
de cuatro caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de 
Sagasta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiuien conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miiiiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Víctoríana 
de Villachica proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos 
de fuerza en la casa número 41 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas pordieba instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1933.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Isidoro Rol­
dan proyecta establecer una fábrica de ¡abones con una caldera 
de 1.000 litros en la casa número 5 de la calle de Jesús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de septiembre de 1933,—Fl Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Celestino Ra­
mos proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en la casa número 68 de la calle de Lista.

U C E N C IA S  E X P E D ID A S

Por la  S ección 2 .” (F o m ew io )

Construcci'.nes: Amparo, 12; Toledo, con vuelta a Ruda; Ven­
tosa, 15; Guido, 3; Estrella, 19; Antonio López, 188 y 198; Anto- 
hita Moran, 37; Amor Hermoso, sin número; Antonio Zamora, 7; 
Pajaritos, 7, y Pérez Escrích, 48. .

Reformas: Paseo de Ramón y Cajal, 28; León, 26; Roque 
Barcia, 10; Sánchez Bnstillo, 3; Santa Isabel, 11; Zurita, 32 y 55; 
Molino de Viento, 20; Amparo, 69; paseo del Prado, 16; Carrera 
de San Jerónimo, 25; Huertas, 13. Prado, 15; Los Madrazo, 16; 
Alameda, 7; Atocha, 51 y 89; Quevedo, 6; Libertad, 3; Fuenca­
rral, 77; Pelayo, D; Avenida de Pi y Margal!, 17; San Bernar­
do, 12; Victoria, 4; Ballesta, 8 y 30; Alcalá, 14; Carmen, 19; F i­
zar ro, 4; Relatores, 14; Fuencarral, 6; Veneras, 6; Malasafia, 11, 
Puerta dei Sol, 9; plaza del Callao, 1; Cruz, 16; Santiago el 
Verde, 10; Cava Alta, 21; Embajadores, 24, y Córdoba, 4.

Revocos: Provisiones, 7; Dos Hermanas, 10;_ Atocha, 145; 
Santa Isabel, 38; Sombrerete, 5, y General Ricardos, 73.

Por la  D ir ec c ió n  ok  G u ra s S a n it a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Rompimientos de la ídem id., 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 21,

I N T E R V E N C I O N

Cotización en B olsa  de los calores municipales durante los d ias que se  expresan

Empréstito de 1668.t-  Gbligudoiies de UKJ peseluB, al
3 por too................................................................. ......................

Expropiaciones en el Interior (de 1909).— Obligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100,...........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de
500 peselns, a! 4,50 por 100.......................................................

Empréstito de 1914,— tlldigaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...........................................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.............................................. ...............  ......................

Empréstito de 1923. — Obligncioties de 500 pesetas, al
5,,50 por 100......................... ............................................................

Empréstito de 1927. — Ohligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por iOO...........................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 50U pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 ...........................................................

Empréstito de 1931 .-O bligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 19,31,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.......................................... .........................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100...............................

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 ! .— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, a! 5,50 por 100...................,

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................

Anterior Dia 18 Día m Día 20 Día 21 Día 22 Día 23

107 ü/o » 'Ù 107 107 107

96 » » » 96 » »

98,50 » » » ÌÌ » «

74 74 74 » »

74 » » y> »

78 ,50 78 ,50 . » 78 » »

80 82 » 32 82 82 »

71,50 70,50 » 70 » $

84,50 » 84,50 84,50 » 84,25 t>

84,50 84 ,50 84,50 » » íí

84 ,50 » » » fi

84 ,50 84,50 84 ,50 84 ,50 » »

84,50 84,50 » 84 ,50 »

84,50 84,50 *
» » »
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E N S A N C H E

/n gresos i) p a g a s  m ilp ea d o s  p o r  cuenta del presupuesto de ÌS3$

I N G R E S O S
rnn. ...... ...

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

P esetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 de 
septiembre de 1333

Pesetas

Del 18 al St de 
septiembre de 1933

Pesetas

Total basta el 
E4 de septiembre 

de 1933

Pesetas

I .“— ííe n líA ,.................................................................................................................
í2.®— A provee bamieiito de b ien es com tira ies .............................................

•ib
»
1.000

301,800
»

16.500.000
s

17.811.314,57

Vi

«

186.620,30
»

8.523,290,56

18.086.136,42

Vi

»
p
2.049,50

»
» "
»

»
P
P

188.669,80
»

8.523.290,56
i>

18,086.136,42

3,‘’—Su b v en cio n es............................................................................
t,®— Eventu ales e im p revistos..........................................................................
'5.®—C ontribuciones e sp e c ia le s ...................................................................
0-“— C n otas, re ca rg o s  y p articipaciones en tributos nacionales . 
r .® -M ii[ta s ...................... ................... ......................................................................

0.®—R esu ltas................ .........................................................................  .

llngresos por rein tegro  de caniidades lib rad as......................................
34.614,114,57

»
26.796.047,^

5.032,78
2.049,50

899,90
26,798.096,78

5.932,68
'I’OTAL.................................... ............. 34.614.114,57 26. SO] .080,06 2.949.40 26.804.029,46

P A Cì O S

t : A P f T  U L O s

Créditos 
autorizad US

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 17 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Dei IS ai 24 de 
septiembre de 1933

Pesetas

Total basta el 
24 de septiembre 

de 1933

Pi setas

1 Obligaciones generales ................. ............................................
2. “—Policía urbana y rural....... ................................................
3. “—Gaslos ce recaudación...........................................  .........
L®—Personal y m terial de oficinas ...................  ............................
5. “—Asistencia sociiii.........  .....................................................
6, ^—Obras públicas» ............. ................. ............... ..................................

6,887.390.22 
2,064.799,38 

972.000 
1.197.3)0 

280 000 
7.629 735.05 

148.514 
10.545.959,61

4.^2.044,55
740.582,03
432.527,37
8)0.440.18
143.921,45

4-216.719,54
540

10.109.915,06

»
,51.371,44

li
36,74

»
:5?.601,28

41.916,45

4.682.044,55
791.953,47
432.5‘27,37
810,476,92
143.921,45

4.269.320,82
540

10.151.851,5]
7.”—Imprevistos...........................................................................................
8,®—ResiiitaB. . . .  . , ...............................................................................

Pagos por devolucionea de ingresos, ...................... .............................
29.725.708,26

p
21.136,690,18

164
M5^925,91

p
21.282.616,09

164

T otal........................................... 29.725.708,26 21.136.854,18 145.925,91 21.282.780,09

B A L A N C E

PESKTA.S PESETAS

26.793,095,78
» 26.798,096,78

21,282.780,09
5.932.68 21.276.847.41

Existencia en D epositaria .......................................... 5,521.249,37

Madrid, ’25 de septiembre de 1933.—El Interventor municipal. Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS P Ú B U C A S  D E L  E N S A N C H E

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los d ía s  
del 14 ni 20 de septu m bie de 1933 

.Ackiías .

Obra nueva: Alicante.
Conservación: Alonso Cano. Miguel An^el, Gaitambide, Al­

berto Aguilera, Sandoval, Naciones y Claudio Codio,

E h i' kd ua d o s

Conservación: Bravo Murilio, Alberto Aguilera y Riego. 
Calas: Zurbano, Eloy Gonzalo, Almansa y Manuel Silvda,

Exclamación

Donoso Cortés, Narváez, esquina a Doctor Casteio, y paseos 
de los Olmos y de las Delicias.
O bkas pok contkata

Empedrado de pórfido sobre hormigón: Fernando el Católico, 
Levantando muro: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de cemento continuo: Miguel Angel.
Plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, Máiquez, Menor­

ca, calles A, B , C, D, E, F , G y L, Fernán González, Valdivia, 
Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Núflez de Balboa, 
Castellò, Avenida de Menéndez Pelavo, Lagasca, Hermosilla, 
Doctor Gástelo, Jo íé  Celestino Mutis, Lista, Antonio Acuña, Mal­
donado, glorieta de López de Hoyos, Méndez Alvaro, paseos de 
la Chopera y de ¡as Delicias y Riego.

Madrid, 22 de septiembre de 1933.—El Ingeniei o Jefe , Frau- 
c isco  S arasota .

i.

J



BOLETÍN DEL AVÜNTAMIÉÑTÓ DÉ ÍvIa DRÍD 799

VIAS PÚBLICAS b E l  INTERIOR

Relación d e las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los d ias del 17 a l S3 de septiem bre d e 1933

-Aceras

Silva, Azcona, Hartzenbtisch, Almacén general de la Villa,, 
Grupo escolar de la Elipa, San Germán, glorieta de San Bernar­
do, paseo de la Virgen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque 
de Madrid, Cementerio, monumentos, Emilio Mesejo, Matadero 
viejo. Ronda de Segovia. Parque Central, Berriiguete, Eduardo 
Benot, Santa Polonia, Salud, Pontejos, Jacometrezo, Vinaroz, 
plazas de la Constitución y de las Comendadoras, Prim, Concep­
ción Jerónima, José Nakens y Aguas.

ËMPKtVRAErO.S

Parque de Aprovisionamientos, Salud, Pontejos, Jacometrezo, 
Vinaroz, plaza de la Constitución, Conde de Romanones. Santo 
Tomás, Suero de Quiñones, Talleres generales, Huerta Segura, 
Avila, Sandoval, Almacén general de la Villa, Antonio Toledano, 
barrio de Bilbao. Eduardo Auuós, Arregui y Aruej, Clemente 
Fernández. caEuino bajo de San Isidro, Parque Central, Emilio 
Mesejo, San Bernabé, Jaime Vera, Zurita, Aguas, Tetuán, Berru- 
guete, Eduardo Benot, San Vicente, IstCiriz, Jnan de Olías, Hart­
zenbusch, Santa PoloEiia y Triunfo.

Afirmados

Avila. Almacén general de la Villa, paseo de la Virgen del 
Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque Central y Casa de Campo, 

Madrid, 2d de septietnbre de 1933.- E l  Ingeniero Jefe, J .  Ab 
derete.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias  
del 13 a l 19 de septiem bre de 1933

Cuenca de la Cárcri, Modelo

Construcción del alcantarillado.—CaWes de Enlace, Julián Ro­
mea, paseo de ¡os Canales, camino de Aceiteros, Qaztambide y 
EiEimeros 2, B y 10 del Parque Urbanizado de Valletiermoso.

Colector dee- AbroS igal

Construcción de! colector del Abroñigal, en su prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.

Cuenca de Santa Marea de la Cabeza

Construcción d e l alcantaiiU ado.—CnWe. de Carvajales. 

E n l o s  BAEiRlOS EXE'REMOS EIE LA C APITAL

Consirucción del alcantarillado ■—En la proiongadón de la 
Castellana.

Construcción de g a ler ía s  p ara  canalizaciones de seruicios 
Calles de Valdivia, Oquendo y A, D, F y L del ParqiEe 

Urbanizado de Bellas Artes.
Madrid, 19 de septiembre de 1933,—El Arquitecto Director, 

J o s é  de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido y riego rea lizado durante los días 
del 18 a l  24 de septiem bre de 1933

Lavado d e c a lz a d a s .— las cinco y media a las nueve 
y media de la EuañautE.

Riego.—U esúe las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las siete de la tarde.

Barrido general. — las siete y media a las once y media 
Ele la mañana y desde las tres a las siete de ia tarde.

Desde las ocho y media de la mañana a las doce y 
media de la tarde y desde Iees dos y media a las seis y media de la 
tarde, v v

M ercados .—Desde las doce y media a las dos y lEiedia de 
Is tarde.

S ervicio de transportes

Total de servidos de recogida de infecciosos, 6, 
Cubos de infecciosos, 257.
Metros cúbicos de basuras eitraldas, 3,946,30. 
Cifra media, 563,75.

Vehículos en servicio (cifra media) 
Barrederas, 3; regadoras, 9, y camiones, 48. 

S ervicio sanitario

Denuncias hechas por el persona! del Servicio, 3; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 33; ídem por accidentes, 5; 
altas por enfermedad, 48, e ídem por accidentes, 3.

Asuntos tramitaiíos por la

J efatura  i'j e l  S e r v i c i o

Listas de jornales, 11.
Madrid, 25 de septiembre de 1933. — El Ingeniero Jefe, J .  Paz.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y  en curso de ejecución durante los dios 
del 12 a l 18 de septiem bre de 1933

Por aiíministración

CnríeTías.—Reparaciones: En las calles del General Lacy,. 
Barrafóti, Jesús Golderos, Segovia, Saavedra Fajardo, Vicente; 
Camarón, Rosario de Acuña, Pedro Fernández Labrada, paseo de; 
ios Olivos, Antonio López, paseos de Santa María de la Cabeza: 
y de Extremadura y Cuesta de Javalquinto.

Reparacioties; En las calles de Clemente Fernán­
dez, Angel, Antonio López, Urgel, Caramuel, Faustino Osorio, 
California, Espoz y Mina, Grupo escolar Joaquin Costa, Jerte,. 
Jaime Vera, Carrera de San Isidro y Pradera de San Isidro.

¿//iViar/os.—Reparaciones: En e! situado en la calle de Alcala 
(Ventas).

S ervicios prestados por el

PERSONAL DE A L C A N T A RIL LA S

Calles vigiladas, 1.089; ídem limpias, 382; reconocimientos de 
atarjeas, 46, y objetos extraídos, 5.

S ervicios prestados por el

PERSONA!,  D E  P o Z O S  NEGROS

Pozos negros soüchados, 8; ídem id. extraídos, 10; m e t r o s  cú­
bicos extraídos, 40, e importe de ios metros cúbicos de pago ex­
traídos, 28 pesetas.

Asuntos tram itaiios durante los dias di l  12 a l 18 de septiem bre 
de 1933, am bos inclnsioe

Comunicaciones de entrada, 3; expedientes de Idem, 70, e 
instancias de idem, 69.—Total, 142,

Comunicaciones de salida, 4 !; expedientes de ídem, 86, e ins­
tancias de ídem, 40 —Total, 167.

Total general, 309.
Madrid, 19 de septiembre de 1933.— El Arquitecto Direcror, 

J o s é  de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seruieios p restados por el C«er;)0 de H om baos en los d ies  
del i4  a l 20 d e septiem bre de 1933

Di'a 14, Lista, esquina a Francisco Silvela (vía pública); se re­
cibió el aviso a las 18 y se terminó a ¡as 18'20; motivó el servicio 
aislar un cable desprendido.

Día 14, Beatriz Galludo, 2; se recibió el aviso a las 2/40 y se 
terminó a las 21; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 14, San José, 7 (Carabauchel Bajo); se recibió el aviso a 
las 21'45 y se terminó a la 22'35; motivó el servicio la concentra­
ción de humos en un siUano.

Día 15, Lavapiés, 47; se recibió el aviso a las I i'47 y se ter­
minó a las 11'56; motivó el servicio el incendio de un armario.

Día 15, Delicias, 36; se recibió el aviso a las 12'55 y se termi­
nó a las 13‘03; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 15, Norte, 13; se recibió el aviso a las 20'59 y se termi­
nó a ¡as 21'19; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día ¡5, Alcalá, 174; se recibió el aviso a las 2!'40 y se terminó 
a las 22'20; motivó el servido la misma causa que el anterior.
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Dia 16, Cardenal Cisneros, 36; se recibid el aviso a las lO'lO 
y se terminó a las I '30; motivó e! servicio la inflamación de la 
gHSolina de iin infiernillo. ^

Día 16, Jacometrezo, frente al niímero 69 (via pública); se re­
cibió el aviso a las 21'ó0 y se terminó a las 2/10; motivó el servi­
cio el incendio de un cable de la luz.

Üta 17, Avenida de Pi y Maríiall, 27; se recibió el aviso a las 
12'I5 y se terminó a las I2'30; motivó el servicio un aviso 
falso.

Dia 17, Carretas, 31; se recibió el aviso a las 19'50 y se termi­
nó a las 20; motivó el servido un cortocircuito. ■

Dia 18, Serrano, 114; se recibió el aviso a las 8'20 y se termi­
nó a las 8'35; motivó el servicio la inflamación de un bidón de 
gasolina. ,

Día 18, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 16 15 y se 
terminó a las 17'40; niotivó el .servicio el incendio de monte bajo.

Día 19, paseo de la Castellana (vía pública); se recibió el avi­
so a las 20 y se terminó a las 20'35; motivó el servicio el recono­
cimiento de im pozo del enlace ferroviario.

Dia 19, Veneros, 5; se recibió el aviso a las 22'53 y se termi­
nó a las 23'1.3; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
diimenea. ,

Dia 20, plaza de la República, 6; se recibió el aviso a las 
12'45 y se terminó a las I3‘55; motivó e¡ servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 20, Ventosa, 19; se recibió el aviso a las 15'40 y se terminó 
a las 15'48; motivó el servicio la inflamación de la gasolina de un 
infiernillo.

S ervicios exthaqrdi barios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe , 27, e ídem Id. por los Jefes de zona, 44, 
Total, 91,

Madrid, 21 de septiembre de 1933.—El Arquitecto Director, 
J .  López de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

D enim das hechas seroicios p restados durante los dias 
del 13 a l  19 de septiem bre de 1933

Denuncias

D/s/nVos,—Centro, 43; Hospido, 63; Chamberí, 91; Bueña- 
vista, 87; Congreso, Í0; Hospital, 54; Inclusa, 25; Latina, 122; 
Palacio, 44, y Universidad, 78.

Compañía de Circidadón, 424.
Total, 1.032.

S e r v ic io s

Distritos. —Centro. 10, Hospicio, 15; Chamberí. 15; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 12; Latina, 23, y Palacio, 6.

Compañía de Circulación, 22 
Total, 107.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

!  ¡deios, visitas g com isos verificados durante la  sem ana anterior

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas municipales..
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboracióny venta de pan...........
Por ídem (d. de la ley de Descanso dominical.. .

T ota l..
J U I C I O S

Multados.............................................
Apercibidos.......................................
Sobreseídos..
Al Juzgado municipal.
Ai apremio.
Pendientes.

Total.

• D S T R í T {) s -

Xo nir wc oc X0 s'n r21 “0
PO

c >
»1o o*

5'
io*aT

£C
w"
»

w
(b

■o »
ES

S
90

CDr»
o'

<fp
w
Bi
Po
p .

mw

141 25 Jí » » » 45 f i f i 211

4 8 » » » ■& » 2 fi fi 14
» » » A A fi fi fi fi

145 33 y> » » A 47 fi fi 225

112 32 » 47 A A 34 fi fi 225
10 1 20 » » A fi fi fi 31
7 A » 4 » » fi 13 fi » 24

» » » fi fi f i f i f i fi

í » » fi f i f i f i f i ì>

16 » 30 » A ft f i » f i 46

145 33 » 101 » » f i 47 fi f i 326

2.100 471 » 680 » » 431 fi fi 3.682importe de las multas impuestas, pesetas...................| 2.100 471

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Palacio y Universidad.

CEM ENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 17 a l 23 de septiem bre de 1933 // en ¡su a l p eríod  > del quinquenio anterior

A R T E S G R A F I C A S M U N I C I P A L E S

C E M E N T E R I O S
I NHU MA C I O NE S

1 S33 1932 193 1 3 930 1929 192»

Municipales..............................................................1.............................................. 202 215 192 195 193 180
San Ju sto .................................................................................................................. 3 4 1 1 3 2
San Lorenzo.......................................................................................................... 2 4 4 13 4 5
Santa María............................................................................................................. » 1 3 fi 5 4
San isidro................................................................................................................. fi 2 fi fi 5 fi
Cripta de la iglesia de la Almudena................................................................. » fi fi » fi y>

207 226 200 209 213 191

Fetos itibiimados en los municipales................................................................ 32 27 24 26 24

 ̂ me
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El mercado de aceite y la cooperación
Para la Asamblea Olivarera de Córdoba se escribió por el 

Gerente de ia Unión de Olivicultores la ponencia que sigue, 
que reproducimos por exponer datos de! mayor interés sobre 
ia producción y distribución de este producto:

I

Aspiración principal '

Es indiscutible que la primera aspiración, el verdadero fin 
a perseguir es el aumento de consumo, toda vez que e! gra­
ve problema actual es la superproducción existente por la 
falta de capacidad adquisitiva— innata o defectuosamente des­
arrollada— de los mercados de nuestro caído. A este fin, pues, 
ha de tender nuestra ponencia.

mejor cliente es el mercado interior

Toda industria que pretende intensificar sus venías ha de 
empezar por hacer una selección de sus clientes, dedicando su 
máxima atención a los mejores, ya que de ellos, en primer lu­
gar, ha de serle más fácil lograr un aumento de consumo, «si 
no se halla saturada su capacidad de absorción». ■

Pues bien: dada la producción media española de aceite de 
oliva, que asciende a 400 millones de kilogramos annales, y 
dada la máxima absorción de los mercados extranjeros, que 
en el mejor de los casos sólo precisan como máximo 100 millo­
nes de kilogramos de nuestra producción (cifra sólo lograda 
ima vez y fuertemente reducida actualmente), es evidente que 
el resto, si no es absorbido en su totalidad por nuestro merca­
do, determinará fatalmente el sobrante que es in^lispensable 
colocar, y, en efecto, nuestro mercado interior suele absorber 
anualmente de 260 a 300 millones de kilogramos. :

Cabe, pues, discutir la supremacía de este mercado como 
cliente y su derecho a ocupar el primer lugar en nuestra 
atención.

Aún no está saturado

Sólo nos resta para contestar esta pregunta saber si tal 
mercado está saturado; pero la contestación es fácil y desde 
luego negativa. Basta conocer la forma de distribución ac­
tual de este caldo para saber que no llega con igual inieEi- 
sidad, desde luego, en iguales condiciones, a todos los 
puntos de nuestra península; liay regiones en las que el con­
sumo del aceite natura) es nulo o casi nulo, y no es porque no 
consuman aceite, sino porque no conocen o emplean más que

el refinado; por contra, en las grandes poblaciones, es indis­
cutible que se consume una enorme cantidad de mezclas, en 
las que ocupan el primer lugar las realizadas con aceite de 
orujo, y el volumen empleado de 'otras grasas es —como el 
principio de Arquímedes determina— igual al de aceite de 
oliva desplazado.

Ambas causas, pues, vienen determinando una. indebida 
contracción de reducción de consumo del aceite puro natural 
de oliva, a la que debe ponerse inmediato fin.

Ahora bien; si pudiéramos valorar siquiera fuese aproxi­
madamente el volumen de aceite de oliva por tales procedi­
mientos desplazado, tendríamos como consecuencia calculada 
la cifra posible de aumento de consumo y podríamos apreciar 
si tal cliente,:nuestro mercado interior, merecía ia atención 
que pretendemos prestarle.

Veámoslo, pues:

E l aceite de orujo y la jabonería

Ocupémonos, por ser el aspecto principal, de este despla­
zamiento del aceite de orujo. Cierto es que en España no está 
declarado comestible y , por ello su empleo en consumo de 
boca, tanto solo como mezcla, está prohibido; pero si tal 
fraude, por serlo, es perseguido por no ser legal, en cambio 
no podemos afirmar que no sea natural, porque este aceite de 
orujo también tiene su problema y también tiene su sobrante 
por falta de campos de aplicación.

Es de tal enjundia y neccsUaria tales argumentaciones, que 
por sí solo merece un tema aparte, razón por la cual sólo nos 
vamos a limitar a facilitar unas cifras, de las cuales pueda 
desprenderse con claridad la afirmación que defendemos. 

Siendo aproximadamente la producción de aceite de orujo 
el 12 al 14 por 100 de la de aceite^ suponiendo la producción 
media de éste de 400 millones de kilogramos, se tendrá una 
producción de 46 millones de kilogramos, término medio, de 
aceite de orujo.

Nuestro problema, pues, es de colocación de ambas pro­
ducciones de oliva y de orujo, y si este último no puede tener 
salida en usos industriales,, principalmente en jabonería, indis­
cutible es que ante la necesidad de su colocación sea esto im 
acicate para su refinación y consumo, con grave daño de 
nuestro caldo natural. ,

Pues bien: la necesidad anual española en lo que a jabones 
se refiere puede cifrarse en 110 a 120.000 toneladas, o sea 
de cinco a cinco y medio kilogramos por habitante.

Normalmente se emplean: 30.600 toneladas métricas de

d
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:aceite de coco, 8 .000 de resina (llega hasta 10 u 11,000),
5 .000 de sebos y grasas, cuyo total de 43,600 toneladas, a un 
rendimiento del 150 por 100, producen unas 65.400 toneladas 
de jabón.

Las refinerías de aceite producen como residuo unas
15.000 toneladas de ácidos grasos, que al mismo rendimiento 
pueden obtenerse de ellas otras 22.000 toneladas de jabón.

En total y sin emplear aceites de oliva ni orujo se produ­
cen 87.400 toneladas de jabón, que pueden llegar, y de hecho 
llegan, a muy cerca de las 100.000, con las sofisticaciones; 
pero en el mejor de los casos y no contando con éstas, sólo 
faltan 22.600 toneladas de jabón para cubrir las necesidades 
del consumo nacional, que aun dándolas (níegrainente a nues­
tros aceites de oliva y orujo no absorberían de éstos más que 
15 millones de kilogramos de aceite.

Si la producción de orujo a emplear, y que hoy pesa en el 
mercado, es de 46 a 50 millones de kilogramos, empleados en 
el mejor de los casos 15 millones, ¿qué se hace de los 30 ó 
35 millones restantes?

De aquí que si se contingentaran eficazmente las grasas 
exóticas que en esta íabricadón se emplean, reduciéndolas a 
las proporciones estrictamente necesarias para ia obtención de 
determinadas calidades de jabón (perfumería), dándose cabida 
a nuestra producción oriijera en e! resto de la fabricación de 
jabonería, ello determinaría una utilización en tal aplicación 
que represenIaria unos 30 ó 35 millones de kilogramos, que 
dejarían de pesar en el consumo. '

Con ello se lograrla mejorar la calidad del jabón fabricado 
en beneficio del consumidor y dar aplicación racional a la ex ­
celente primera materia nacional para la industria jabonera, 
cual es el aceite de oliva y el de orujo, valorizando, sobre 
todo, este derivado de la producción olivarera y evitando o 
atenuando, con la contingentación aludida, nuestra exportación 
de numerario a países con los que, además, nuestra balanza 
comercial nos es totalmente adversa.

Oíros sectores de consumo nacional

Hubo época en la que nuestros aceites se adquirían por las 
Compañías ferroviarias y navieras nacionales para su alumbra­
do y lubrificación; tal empleo, en el que podían tener Cabida 
volúmenes de aceite que por circunstancias especiales adqui­
riesen una acidez superior a la tolerada por el consumo, as­
ciende, según personas de toda solvencia y documentación 
afirman (antiguos proveedores), a unos ocho millones de ki­
logramos.

Cifra posible de aumento de consumo

Por tanto, si tal consumo se hiciere obligatorio alimentaría 
la capacidad de absorción de nuestro mercado interior en ocho 
millones de kilogramos más, que, unidos a los 30 ó 35 millo­
nes del cálculo anterior, harían realizable un aumento de con­
sumo anual de unos 40 a 43 millones de kilogramos.

¿Es despreciable la cifra? En modo alguno; ella sola podría 
constituir por si una solución momentánea, y, desde luego, 
definitiva en los años de cosecha normal o corta.

Por lo que hace referencia a la posibilidad de interesar al 
consumidor español en la adquisición de nuestros aceites pu-

ros y naturales de oliva, para nadie es un secreto que el acei­
te, el verdadero aceite, en su pureza, aún no es totalmente 
conocido, y en muchos sitios de España no es, por error, ni 
tolerado, por falta de hábito del paladar.

Su difusión es, pues, problema de calidad y distribución.

Calidad

Depende casi en un todo del régimen de elaboración, y en 
este extremo hemos de coincidir, una vez más, en la opinión 
tan autorizada y reiteradamente sustentada por la Asociación 
de Olivareros, razón por la cual repetimos integramente sus 
conocidas argumentaciones y propuestas en este orden, que 
pueden condensarse en las siguientes líneas:

La rapidez en la molienda del fruto aceituna, una vez 
recogido, es no sólo recomendable, sino que constituye una 
verdadera necesidad para la obtención de buenos aceites, de­
biendo permanecer aquél entrojado en el menor tiempo posible. 
Ahora bien; pueden concurrir circunstancias en tas que ésa 
excelente práctica, si se impone con carácter preceptivo, por 
amplio que sea el plazo que se fije, puede lesionar intereses 
olivareros. De aquí que en vez' de señalar plazos, cuyo ctmi- 
plimiento es difícil de vigilar y exigir, y que, en cambiOj pue­
den resultar perturbadores en el desenvolvimiento de Ja eco­
nomía privada del olivarero, es preferible, como solución, la 
de estimular la brevedad en las operaciones de molienda y 
prensado mediante ventajas de carácter fiscal que se otorguen 
a quienes terminen la elaboración en plazo menor en relación 
con la terminación de !a recogida del fruto. 'I’ales pudieran ser 
las de transformar la cuota contributiva anual indivisible que 

,se satisface por las almazaras en razón de las prensas, en 
otra mensual, que pudiera ser gradualmente aumentada, a fin 
de que esa mayor tributación de los que tardasen más en 
realizar el trabajo constituyese, como asi sería, un poderoso 
acicate para perfeccionar los elementos y medios de transfor­
mación de la aceituna en aceite,

A decir verdad y para satisfacción nuestra como españoles, 
van extendiéndose notablemente en nuestro país las buenas prác­
ticas oleícolas; pero aún precisa difundir por doquier los moder­
nas enseñanzas, sin olvidar que, siendo base de una esmerada 
fabricación de aceite la sanidad y calidad dd fruto de) árbol de 
Minerva, hay que dedicar una atención solícita al estudio de 
sus variedades, y tanto o más a la previsión de las posibles 
plagas y su extinción rápida generalizada.

Tanto para ello como para favorecer la transformación que 
requieren aún muchas almazaras, en lo que dice relación a los 
elementos materiales de molienda, prensado, decantación, fil­
tración, etc., es necesario dotar al productor de medios econó­
micos, función que puede realizar el Servicio Nacional de Cré­
dito Agrícola y actualmente, si el proyecto se lleva a efecto, 
con mucha más amplitud y eficacia el Banco Nacional Agrario, 

Debe también fomentarse y auxiliarse ia constitución y fun­
cionamiento de Cooperativas de elaboración de aceites y aun 
de rectificación de los que resulten defectuosos, mediante estí­
mulos de Índole económica y fiscal.

Nunca más concretamente expresadas las necesidades, los 
auxilios y estimiilos que al Estado corresponden y el procedi­
miento de regimentar la elaboración. Inútil es, por tanto, insis­
tir sobre tales extremos.

'■■ii
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Distribución

La distribLición de! producto es precisamente la función 
comercial, y ésta, según las modernas orientaciones consagra­
das con los máximos éxitos en cuantos paises lo han implanta­
do, tiene su solución perfecta en el sistema o régimen de ven­
tas cooperativo. La propia Asociación Nacional de Olivare- 
[■ps en el año 31, conocido y estudiado a fondo el problema, 
afirmaba ijiie «en cuanto a la venta, debe fomentarse por toda 
clase de medios la organización de Cooperativas de producto­
res, a fin de que, mejor regularizada aquélla por una oferta 
ordenada y escalonada de las existencias, no haya que lamen­
tar tan frecuentemente bruscas oscilaciones, que la perturban 
y desmoralizan sin que, a las veces; se aperciba apenas el 
consumidor de éstas en muchos casos forzadas y no bien justi­
ficadas depreciaciones de precios, contribuyendo en todo caso 
esta acción cooperativa a acortar la distancia que media entre 
los precios que el elemento consumidor satisface y ios que el 
productor percibe. Ello sin contar con las ventajas que se 
derivan de una mayor garantía de pureza y calidad, en las que 
nadie puede estar más interesado que el productor».

Y esto líos lleva, como de la mano, a entrar en el punto 
más importante de nuestra ponencia, que consiste en el estu­
dio del régimen cooperativo como perfecto distribuidor de! 
aceite de oliva en el mercado nacional con el máximo benefi­
cio para consumidor y productor y como regulador del precio, 
con tendencia a su estabilización.

¿Pero existe hoy un mercado de aceites propiamente dicho?
Puede afirmarse, sin temor a error, que en la actualidad 

no hay lo que propiamente se llamaría un mercado de aceites. 
La gran mayoría de las operaciones se conciertan aisladamen­
te, trascienden poco y con retraso y no quedan debidamente 
registradas. La consecuencia es un estado de inseguridad 
y desorientación que, como es natural, alcanza más a la masa 
de productores, numerosisimos y desunidos, que a los nego­
ciantes, muy menores en mímero y mejor informados; y no 
hay que olvidar que en materia en que deciden las diferencias 
el menos estorbado es, en definitiva, el ganancioso.

Así, han podido declararse altas y bajas considerables, con 
más apariencia que realidad, basándose en operaciones sobre 
pequeñas partidas a las que se da gran publicidad, mientras 
se callan otras más importantes. A veces ni siquiera fue pre­
ciso llevar a cabo la operación, bastando con formular una 
oferta o una demanda; pero siti dar lugar a casarlas con la 
demanda o la oferta correlativas.

Resultado de todo esto es que las informaciones de los 
llamados mercados de aceite están en contradicción unas con 
otras. Hoy 110 se sabe de una manera positiva y cierta qué 
precio tuvo el aceite en determinada fecha. A lo sumo, se 
sabrá que Fulano vendió a tal precio, lo cual no es lo 
mismo.

Por esta razón no hay posibilidad de operar seriamenfe 
a plazo, es decir, comprar y vender al precio oficial que rija 
en una fecha determinada para los aceites de mía calidad tipo. 
La,s operaciones a plazo pueden ser convenieniísimas y hasta 
necesarias para organizar cumplidamente suministros en gran 
escala y, sobre todo, una exportación cuando ambos han de 
ser servidos en plazos de tiempo considerable, en que tanto 
el vendedor como el comprador pueden estimar demasiado

aleatorio el concertar un precio invariable a todo riesgo y 
ventura.

Finalmente, hemos de hacer observar que ias operaciones 
a plazos, jLiiciosamente concertadas, pueden ser un factor 
eficacísimo para regularizar los precios y darles alguna esta­
bilidad.

( Continuará.)

Presente y futuro de la industria
f

azucarera
( c o n c l u s i ó n )

Emp lasamiento

La actual distribución geográfica no ha respondido a ningu­
na base fundamental, ni por disposición suficiente de primera 
materia, ni por contar las zonas de excepcionalidad, ni aun por 
enclavarse en mercados de suficiente absorción. Tampoco 
puede ni debe modificarse arbitrariamente la distribución geo­
gráfica de las fábricas, habiendo de tenerse en cuenta todas 
las circunstancias mínimas que requiere una nueva instalación. 
Hemos dicho antes de ahora que una de las condiciones pri­
mordiales ha de ser contar con suficientes terrenos de cultivo 
para una rotación trienal, fijando esa superficie en 7,500 hec­
táreas. La cuña navarroaragonesa antes descrita, a pesar de 
cubrir unas 500.000 hectáreas de superficie, no tiene segura la 
nutrición de sus fábricas, que demandarían 120,000 hectáreas 
de terreno adecuado, y el no tenerla segura, dada el ansia del 
agricultor por cultivar la remolacha, ha originado ya la depau­
peración de muchas tierras que llevan dedicadas treinta años 
sin descanso al mismo cultivo, con daño para el mismo por 
degeneración del producto en peso y en riqueza sacarina. Es 
muy curiosa la estadística de la riqueza de ios campos cuando se 
lleva cóii escrupulosidad, y los gráficos que por fijosTo térmi­
nos rurales de cada localidad llevan algunas fábricas azucare­
ras les han demostrado las gradaciones que el sacarino sufre, 
y él les evidencia la necesidad de tomar ciertas medidas que 
rindan eficacia a! trabajo de los jefes de cultivos sobre la selec­
ción y condicionado particular de las semillas. Después de 
treinta años seguimos manteniendo una media general de 
!2  por 100.

Otro de los aspectos a tener en cuenta es el rendimiento 
sacarino de las tierras de cada zona de influencia que integran 
las fábricas. Se impone la formación de mapas agronómicos 
locales que determinen de una manera taxativa cuáles son las 
zonas adecuadas a estos cultivos, y es aquí en donde el técni­
co ha de actuar con máxima autoridad. Sin que nosotros pre­
tendamos invadir su terreno, podríamos apuntar observaciones 
propias recogidas en ios momentos de grave competencia; 
observaciones derivadas de la composición de las aguas de los 
ríos, que en las arterias principales producen peso y en los 
arroyos de montaña dan riqueza sacarina.

Cotí estos elementos las decisiones sobre el problema del 
emplazamiento de las fábricas llevaría las máximas garantías 
de acierto.

A. M. D.
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V K P J I T A  O K  PA .3V

Helaciùn poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los d ías que se  expresan

O 1 a K I T 0 8

DÍA 11

Cenlfo................
Hospicio............
Chamberí.............
BuenavlslH....... .
Congreso...........
Hospital...............
Inclusa— ...........
Latlnai;,'.............
Palacio................
IIniveraidnd.■  ̂ .

T o tal  .

n 1 a V li 1 'I' o 8

Centro .  ̂ ^ .............
Hospicio...................
Chamberí.................
Bttenavisla...............
Congreso................
Hospital..................
Inclusa......................
Latina.......................
Palacio.....................
LTniveraidad«* -

TOTAt .,

DÍA 17

P< fsnllti 

kiLos

I 420 
13.960 
18.693 
18.700 
II 409 
10.290 
14 950 
20.333 
14.200

123.955

930 
3.090 
3365 
3 800 
2.310 
2.390 
3.SB5 
3.380 
1.200 

24.491

48.447

1.420 
2 950 
5.492 

18.600 
5.3C6 
4.300 
2.08.5 
4 337 
4 800 
0.386

De tintili

SILOS

1.430 
14.162 
18 693 
18S90 
11 401 
10,470 
15.415 
20 115 
14.000

124 276

940 
3.092 
3 265 
3 730 
2.212 
2 314 
i 025 
3.130
1 too

24.500

48.308

Db l a j e

1.410 
3 750 
5 24Ú 

18 510 
5.304 
■! 400 
2.095 
4.153 
5,200 
9 381

59 442

día 18

Di  t ial l l i  De f l e t

1.435 
13.956 
18.854 
18.670 
11 415 
10.300 
14 9% 
20.119 
14.309

58,676 253.993

940 
2.982 
3.629 
3 800 
2.203
2 301
3 970 
3.140 
1.150

24 512

48.627

: 405 
2,960 
5 453

18.640
6.312
4.314
2.065
4.125
4200
9.418

57.802

DÍA 16 d I a 16

Dg tIBllll Da f i l l De laje Da tinllU Dg Ilgt Di lu¡g

KU.oe KII.Ol» KlLOl» KILOS KU.US KILOS

1.460 945 1.440 1 450 960 1.430
14 lOO 3.061 3 942 14 065 3005 3700
18.392 3.154 5.384 18.475 3 297 5«627
18 650 3.810 18 500 18.700 3800 18.525
11.407 2 908 5.331 11.412 2205 5 309
10.390 2.Í90 4300 10 310 2300 4 310
15 395 4 015 2060 15 380 3.995 2.090
20.213 3.Ì63 4.130 20.111 3.176 4 179
!4 800 1.400 5.600 14 980 1.700 5 800

24.511 9-391 24 501 9.40!

124.807 48 563 60.057 124.883 48 919 60.371

DÍA 19 L>ÍA 20

Da tiBllU Da tlai Da luí« Da tiallla Da llar Di

Kll̂ OS KÌÌ.06 KtLOB Hlí.Oli Kil ÜK KILOH

1.420 935 1 400 ! 425 920 1 420
14 095 3.004 2.850 14 120 3.130 3 lio
18.793 3.652 5.697 18,740 3 790 5.653
18720 3850 18.580 18.700 5800 18.500
11 410 2 297 5 311 11 408 2 211 5 309
10 240 2.270 4.295 10.310 2.240 4.294
14.955 3.960 2 050 14 920 3960 2,045
20.185 3.159 4.183 20 150 3 181 4.138
14.300 1.000 5100 14 5Ü0 1.300 4.900

24 509 9 402 24 510 9 411

124 118 48.539 58 868 124,237 41,032 58,778

MlültOA.l>0 1> IC LA C!E»A,OA
Kelación de precios d e artículos de consumo durante los dm s que se  expresan

KSí^ICClKa

Frutas

Acerolas, kllogruitiu . . . .
Albaricoques, íd e m .........
Batatas, ídem...................
Cerezas, ídem
CirueleE, ídem. - ...............
Ciruelas Claudias, ídem.
Chirimoyas ídem...............
Fresón, ídem.....................
Fresquillas, Ídem.............
Higos, ídem...........
Higos chumbos, ídem,..
Limones, sera... .............
Mandarmas, ca ja .,..........
Mandarínas, ciento........
Manzanas, kilogramo—  
Manzanas de Australia,

Idem..................................
Manzanas de Chile, ídem 
Manzanas de la tierra,

ídem,............. .. .............
Manzanas dunceiia, ídem 
Manzanas reineta, ídem..
Melocotones, ídem..........
Melocotones déla tierra

ídem ................................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, íd,. 
Membrillos, ídem .... 
Naranjas, ciento . . . .  
Naranjas de Berna, ídem.

Naranjas del grano
oro, ídem..................

Nueces, kilogramo . . .

P R E C I O S

Diti 14 Día 15 Díh 16 Din n DU 18 Din 19 Dtü 20

Quetas Peaetiui FosetAb Pesatali PeaetSiK

» 0,5C a 0,90 0,40 a 0,00 0,40 a 0,90 ü,40 (1 0.90 0.40 a 0,80
je t ' > s » >

s s » 1,15 1,15
' » » « t Xi » »

» 0,40 a 0,80 0,35 a 0,70 n 0,40 a 0,70 0,30 a 0,70 0,40 a 1,25
0.40 a 0,80 0,50 a 1 0,G0 a 1,20 » J» 0,40 a 1,10
0,60 a 1,25 S » 3

» » » » » »
■» » » » » $

0,20 a 0,40 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 > 0,15 a 0,45 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40
» ít t » »

12 a 20 12 a 20 12 a 20 i 12 a 20 12 s 20 12 a 20
ít » » í » » fi
» « » » •»

0,30 8 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 í 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70

» » » 1 « » fi
y> t » » fi

» » » » » »
» » » » »

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 « 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,8C
0,40 a 1,30 0,35 a 1,35 0,40 a 1,25 t 0,35 a 1,25 0,40 a 1,50 0,30 a 1,3C

0,35 a 0,90 0,30 a 1,10 0,30 a I » 0,30 a 1,20 0,30 a 1,20 0,30 a 0,8t
Í> » » » II

» » í> í » » »

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 1,50 0,20 a 0,45 0,30 a 0,5(
s » » » » fi

5 a 12 5 a 13 6 a 10 ' 4 ' 6 a 10 6 a 10 5 a 10
» » í » ’ » »
» » » 1 í » »

» » » » *
» i 0,90 a 1 0,90 a 1 0,80 a 0,90 0,80 a 0,9(
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KSHKCJK8

Paraguayas, kilogramo..
Peras, idein .....................
Peras de agua, (dem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra. Idem . 
Peras de Roma, ídem , , ,
Sandias, Ídem...................
Uvas de albillo, kilo........
Uvas de moscatel, Ídem , 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo___
Ajos, kilogramo , , ,  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo.............
Berenjenas, docena. 
Calabacines, ídem. . 
Calabazas, pieza,. . .
Cardillos, kilogramo___
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

i]iano)os...........
Cebolletas, ídem 
Coliflor, docena.. 
Bscarola, ídem.. .

nojo.

Espinacas, ídem. . . .
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levanti
Judías, Idem...............
Judíos, ídem...............
Lechugas, docena______

m o .

Patatas rosa, ídem. 
Pepinos, ídem........

ciento.....................
Pimientos verdea, id 
Remolacha, manojo.

Repollo de Levante, kilo
gramo......................... ....

Tirabeques, Idem.............

ídem................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, (d.. 
Zanahorias, manojo.

P R E C I O s

OÍB 11 Día 16 DJ A 16 día 17 dia 18 Dja 19 Dj'a so

Peaet» FeBQtüÉ Feaetitia FesetiiB Feaetai Peselififi

'Ù fi fi fi fi fi
» » fi fi fi fi fi

0,60 a 1,25 0,60 a 1,30 0,70 a 1,30 fi 0,60 a 1,25 0,60 a 1,30 0,60 a 1,25
0,50 a 1 0,45 a 0,90 0,50 a 0,90 fi 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 C,40a 0,80
0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 C.30a 0,60 fi 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60

» » 0,40 a 0,70 fi 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,30 a 0,70
9 fi fi fi fi fi

0,60 a 1,10 0,70 a 1,20 0,70 a 1,25 fi 0,75 a 1,25 0,70 a 1,30 0,80 a 1,40
0,60 a 1,25 0 5(1 a 1,25 0,40 a 1,10 fi 0,50 a 1,30 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25
0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 fi 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40 0.20 a 0,40
0,35 a 0,50 X),35 a 0,60 0,45 a 0,66 8 0,50 a 0,65 0,35 a 0,60 0,30, a 0.60

0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,35 a 0,60 9 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60
0,30 a 0,.55 » f i . ». fi fi i

» 9 fi fi fi fi fi
» 9 fi 4 fi fi fi

0,80 a i , 15 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 4 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75  a 1,15
1,25 a 2 1,27 a 1,75 1,25 a 2 fi 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1.25 a 2
1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 » 1 a 2 1,25 a 2 1 a 2

» fi fi » * fi
8 fl fi fi fi fi J

0,18 a 0,22 0 ,18 a 0,22 0,13a 0,22 fi 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22 0,15 a 0,22

» 7, > fi fi fi fi
» 9 fi fi fi fi fi
* » fi ' t fi fi >

1 a 2 1,25 a 1,75 1 e 1,75 fi 1 a t,50 1 a 1,50 1 a 1,50

0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.55 a 0,75 fi 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,80
fi fi fi fi fi fi

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,15 « 0,80 B 1 0,80 a 1 0,90 a 1,10
» » . fi fi fi fi »

0,50 a 0,55 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 fi 0,60 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65
0,30 a 0,80 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 fi 0,20 a 0,80 0,15 a 0,65 0,15 a 0,60
0,25 a 0,80 0,30 a 0,70 0,25 a 0,70 fi 0,30 a 0,80 0,30 a 0,70 0,25 a 0,90
0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 0,90 a 2,75 4 0,75 a 2,25 0;75 a 2,50 0,75 a 2.50

0,14 a 0,16 0,15 a 0,16 0,15 a 0,16 fi 0,14 a 0,16 0,14 a 0,10 0,14 a 0,16
0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 » 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0,23 8 0,25

» fi fi fi fi fi
0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,16 fi 0,i4  a 0,16 0,14 a 0,16 0,14 a 0,16

» fi 0,30 a 0,35 fi 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35

3 a 12 3 a 12 3,50 a 11,50 fi 3 a 12 3 a 12 2,50 a 11,50
1,50 a 7 1,50 a 6 1,50 a 6 fi 1,25 a e 1,25 a 6,50 1.25 a 6
0,75 a 0,90 0,70 a 0,90 0.7C a 1 fi 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,65 a 0,80

fi fi • fi fi »
] ^ fi fi 4 fi ■ fi fi

3 a 9 2,50 a 1 2 2,50 a 1 2 fi 2 a 10 2  a IO 2 a IO

fi fi fi fi fi fi
fi fi fi fi fi »

» fi fi fi fi fi
0,25 a 0,30 0,25 a 0,40 0.25 a 0,45 fi 0..10 a 0,50 0.30 a 0,50 0,30 a 0,50

» fi fi fi fi S fi
0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 B 1,30 fi 0,75 a 1,50 0,70 a 1,50 0,75 a 1,40

IM [K E l:C ;A .r> 0  C I D 1 V T K A .L  1 > K  P I Ü S C a O O S ,  A . V K » ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de oenta durante ¡os días que se expresan

KaPBClES

P R E C I O s

DU l i

Fetfetüi

Día. 15

FfiHQt&l

Din 15 

FasBtaB

Dia 17 

Feaetat

D>a 18 

FaaetaB

Din 19

PfiBiitas

dia so

l*«ieCAi

A v e s
Gallos, uno...................... 5 a 7 fi f i f i Í Z fi
Gallinas, una................ 1. 3,50 a 7,50 » f i fi fi fi fi

Patos, uno........................ 4 8 5 fi fi fi fi fi fi
Pavipollos, ídem.............. fi fi fi f i ■ f i •fi f i

Pavos, ídem...................... 9  a U f i fi fi f i f i

Pichones, par............ ........ 1,50 a i . r í f i f i fi f i f i f i

Polios, uno........................ 2.75 a 7 , m 9 fi f i f i f i f i

51

II
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P R E C I O S

BSPKCÜfiS Pía u Din 15 D/n. id tria 17 Uia le UicL 19 Dík ^

reaetnt Pü86ta.a FeaidttiA .

Caza

Cünejos de primera, par. 7 7 7 . 'Ü 7 7 7
Conejee de segunda, ÍLieni 5 5 5 ■ » 5,25 5,25 ■ 5,25
Conejos de tercera, [dent. 4 4 4 ^ • » ■ 4,25 4,25 4,25 -
Conejos de cuarta, Idem . 3 3 3 » ' t »• ■ ñ
Liebres, una....................- 5 a 6 5 a 6 5 ñ- 6 -■ 3 a 5 3 a c 3 a 5'
Perdices, par................... 8 6 6 » 4 a 6 4 a 0 4 a 6

. Huevos 1. • '
tñi cl tnla] ■ ■ -

Üe Bélgica......................... 18,50 a 19 18,50 a 19 18,50 a 19 ■ 18,50 a 19 18,50 a 19 18,50 a 19
De Bulgaria...................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 0 16 15 a 16
De Dinamarca ................. 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20
De Galicia.......................... 18 18 18 St 18 18 18
De Turquía,....................... 15 15 15 , . )D 15 15 15
De cámaras: Alemania.:. a ' •' i 14 14
De ídem: Bélgica . . . . . . 10,50 18 a 18,50 18 a 18,50 > ' '' *
De Idem: Bulgaria . . . . . 14 a 15 14 a 15 15 15
De ídem; Castilla.............. 18 18 4 18
De ídem: Dinamarca, •. •X) » Jt ■' ‘ 15 a 18 ; 15 a 18 17 a 18
De Idem: Galicia............... 16 a 17̂ !0 ' P ■ . 14 14: 16
De ídem: Polonia.............. 14 14 14 4 15'
De ídem: Turquía............. 14 14,50 14,50 13,50 a 14 13,50 a 14 14

Pescados
Abadejo, kilogramo......... 1,25 a 1,50 1,30 a 1,50 1,25 a 1,50 & 1,25 a 1,50 l',25 a 1,50 1,50 a 1,75
Alme|a», idem................. 2 a 2,50 1.75 a 2 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2 1,50 a 2
Atún, ídem........... ........... 2,50 a 3 3 a 3,25 2,50 a 3 > 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3
Bacalao, ídem.................... 1,50 a 2 L40 a 1,60 1,25 a 1,50 í 1,50 a 1,75 1,51) u 1,75 1,25 a 1,65
Etertorellas, ídem............... > a ? 1,35 a 1.50 A
Besugos, ídem.................. 1,75 a 2 1,65 a 2 1,50 a 2 » 2 a 2,25 1,75 a 2 1,65 a 2
Bfgaros, ídem..................... 0,90 á 1 » 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Bocarte, Idem.................... 1 a 1,10 1 a 1,15 1 a 1,10 £> 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1.10
Bonito, ídem............ . . :  • 2,50 a 3 2,50 a 3,15 3 a 4,50 2,50 a 3 2,50 a 3 »
Boquerones, ídem............ 1 a 1,10 1 a 1,15 1 a 1,10 ■ ít 1 a 1,25 1.10 a 1,15 1 a 1,10
Brecas, ídem...................... 1,15a 1,25 I a 1.25 1,15 a 1,25 H ' 1 a 1,10 1,15 a 1,25 1,10 a 1,25
Calamares, ídem ........ 2,50 a ■3 2,50 a 3,25 2,50 a 3 £ 2,50 a 3 . 3 a 4,50 2,50 a 3
Cazón, ídem— ................. 1 8 1,10 1,30 a 1,50 Jt M 5 a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40
Cigalas, ídem.................... 2,75 a 5 2,75 a 4,50 2,50 a 4,50 » 2,50 a 4 2 a 4 4 a 6
Congrio, ídeiii................... !,50 a 2 1,50 a 2 2 a 3 :» 1,75 a 2. 1,75 a 2 1,50 a 2,25
Corvina, ídem. . . . . . . . . . 'í 4 í>
Chicharro, ídem ................ 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0.50 a 0,75 0,50 s C,8C 0,50 a 0,80
Chirlas, ídem..................... 0,25 a 0,50 0,40 a 0,60 0,25 a 0,50 > 0,25 a 0.50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40
Dentones, ídem................. » 4
Fanecas, ídem................... 1,25 a 1,40 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,35 a 1,50 1,25 a 1,50
Gallos, ídem . . . . . . ------ 1,40 a 2,25 1,30 a 2,25 1,40 a 2 1,75 a 2,50 1,50 a 2 2 a 3
Gambas, ídem................. 3,50 a 6 3 a 4,50 2,75 a 5 » 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50
Gato, ídem....................... .. 1 a 1,25 >> 1,30 a 1,50 1,25 a 1,30 1.25 a 1,50 1,25 a 1,40
Ja puta, íd em ...;............... 1 a 1,1.5 1, 15a 1,25 1,10 a 1,25 i 1,25 a 1,40 0,90 a 1,10 1,10 a 1,25
Lacha, ídem...................... 0,50 a 0,80 4 4 »
Langosta, una................... 5 a 7,50 9 a 11 * » ■ 't »r
Langostinos,'kilogramo.. g a 12 7 a 10 9 a 12 9 s 12 9,50 a 11,50 10 a 12
Lenguados, ídem... . . .  , 4 a 6,50 4 B 6 3 a 6 K 3 a 6 5,50 a 6 3 a 6
Lubinas, ídem ................. 3 a 4,25 3 a 4 4 a 5 2,50 a 3,25 3 a 4 3 a 4
Marrajo, ídem................... 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,50 a 2 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,.50 1,50 a 2
Merluza, ídem................... 3 a 5 3 a 5 2,75 a 4,50 4 3 a 4 3 a 4,50 4,50 a 5
Mero, ídem........................ 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 4 2,50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 2,75
Pajeles, ídem.......... .......... 2,25 a 3 2 a 2,25 » 2,25 a 3 2,25 a 2,50 »
Palometas, ídem............... 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 1.15 a 1,25 S 1,25 a 1,40 0,90 a 1,10 1, 15a 1,25
Panchos, ídem................... 1,10 a 1,40 1,15 a 1,25 1 25 a 1,40 t 0.50 B 0,80 1,15 a 1.25 1 a 1,25
Parrocha, ídem ----------- 0,50 a 0,80 0,80 a 1,10 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,90 0,80 a 1 0,50 a 0,75
Peces, ídem....................... 1 a 1,10 0,80 B 1,10 1,25 a 1,50 1,10 a 1,25 t , 10a 1,25 l a 1,25
Percebes, ídem........ ....... 1,15a 1,25 1.25 a 1,60 1,25 a 1,6C , 4 1,50 a 2 1,30 a 1,5C 1.25 a 1,60
Pescadillas, ídem............. 1,40 a 2,50 1,50 a 2,50 1,30 a 1,501 » 1,30 a 1,50 1,40 a 1,65 1,40 a 1,60
Pez espada, ídem............. » » '* 1»
Pez palo, ídem................. y> 4
Platusas, Idem .,............... '»
Potas, ídem....................... 0,90 a 1 0,7.5 fi 1 0,75 a 1 > 0,90 s 4 0,75 a 1 0,75 a 0,90
Quisquillas, ídem.............. » t 2 2 a 2.5C »
Rape, ídem......................... 2 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3 » 2,25 a 3 1,75 a 2,2í 2 a 3
Raya, ídem......................... 7> ■ j 7)
Rodaballos. ídem .... . . . . 2,25 a 3 » » » » 2,25 a 3 2,25 a 3
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 3,5C 2,50 a 3,5( 2,50 a 4 •» ' 2,50 a 3,2.= 3 a 4,50 3 „50 a 4,50
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,4C 1,25 a 1,4( 1.25 a 1,5C í 1,25 a i.5C 1,25 a ),6C 1,25 a 1,50
Voladores, ídem............... 0,90 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 4 0,90 a 1 0,70 a 1 0,75 a 0,90

Escabeches
- CBarril]

De besugo......................... lio  a l 15 l i o a 125 l i o a 115 4 lio a 125 l io a l l 5 l i o a 115
De bonito................. . 4 4 4 1)

De pescadillas.................. » ' 4 ■ - 4
■
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Relación de precios de venta durante los díús í?ae se expresan

P R E C I O S

ESPEC IES Día i i Día 15 

Posetaa

Día 36 

- Pesetas

Día 17 

PeaetaB

Día 18 

Pesetas

Din 19 

P.esebHB

Díit 20 

PesebHB

Aceite, litro. . .  ................. 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30  ̂ & 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, liilogramo----- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 S 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Affiiardiente, litro............. r,75a 4 ' ! ,75 a ' i - : . . 1,75 a : 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............. !9 a 23 19 a 23' 19 B 23 » 19 a 23 19 a 23 19 a 23
Alcohol, litro..................... 1,75 a 4 1,75 a 4 -1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, (|itintal m. . . 42 . a 45 ■ 42 a 45. . a 45 » 42 a 45 42 a 4,5 42 a 45
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 . » 0(70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal m............... 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Azúcar, kilogramo........... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 . í 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30
Bacalao, idem................... 2 a 3 2 a 3 2 ' a 3 ’ ' 7) 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 i * 5 5 5
Mineral, idem 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . , . 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 ■ » ■ 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 » 2.80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4

. Cerdo, idem, ............. 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1(75 a 5,40 ■ í 1,75 a- 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
. Ternera, ídem............. 3 Q 8 ^ 3 a 8 3' 8 8 \ ' » 3 a 8, 3 B 8 3 a 8

, Vaca primera, idem . ■ 4,60 4,00 4,60' » ■ '4,60 4,60 4,60
Idem segunda, ídem.. 3,70. 3,70 3,70 ' ■ 1 • • 3,70 3(70 3,70
Idem tercera. Idem ... 1,80 1,80 . 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
ChorizoSf ídem........... 6 , a 13 6 a 13. 6 . a 13 . . . 6 a ¡3 6 11 13 .6 H 13
Jamón, idem................. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, idem............... 3 3 3 » 3 ” 3 3

Cebada, quintal m............. 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
Centeno, ídem.............. .. ■ 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 4í 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ■ í 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, idem. ------- 0,50 a 0,65 0,,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, Ídem-----: .......... 0,.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a r 0,50 a 1 0.50 a 1
Trigo ardetall, Ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » : 0.65 a 1,25 0,65 a 1.20 0.65'a 1,20
Idem al por mayor.

quintal m................... 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............... . 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 . 1,50 a ,3,50 » 1,50 a, 3.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50
Jabón, kilogramo............. i a 2 1 a 2 1 a '2 ► » ’ 1 ■ a 2 1 a 2 1 a 2
Judias, ídem..................... 1,20 a 1,80 1,20 !i 1,80 ' 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
Leche, litro......................... .0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 -  ^ 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1.10 a 1,40
Leña, quintal m................. 15 15 15 ■ , ’S 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 'ñ 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60
Manteca de vaca, Idem,. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 o,a5 0.65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem ... 0,12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0,12
Idem de viena. Idem.. 0.12 0,12 0,12 » 0,12 0,12 0.12
Idem Id. pequeño, ídem 0.00 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ................. 6 a 11 6 a 11 6 a 11 » 6 a n 6 a 11 6 0 !1
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 I a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem............. 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 y> 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro............... 0,80 0,80 0,8Ú * - 0,80 : 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 o 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De hola, kilogramo ., 7 a 8 7 a 8 7 a 8 » 7 a. 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyére, Idem___ è a 10 8 R 10 8 a 10 ' » 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Mancliego, Idem. . . . 4 a -6 4 B 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 e 6
De Parma, ídem ......... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 » 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, Idem......... 11 a 12 11 a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12 11 a 12 .

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20
Salvados, quintal m ......... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 > 30 a ,36 30 a ,16 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,60 1.60 1,60 » ■ 1,60 1,60 1,60
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva. Idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 Ü 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............... 52 a 60 ■ 52 a 60 52 a 60 Ti 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número tj peso de las reses sacríficadcs duratile los días que se expresan

D ÍAS
R B S E S K I L O G R A M O S

Vacas Terneras l.anafeB Lecliales Cerdos Vacss Terneras Ls nares Lechales Cerdos

14 965 207 1.043 91 149 53.722,2 10.833 11.449,8 107,2 13.303,4
15 405 147 1.743 • ■ • 83.410,9 8.066,6 76.545.9 1 •
16 160 307 947 3 » 33.309 14.198,9 9.120,31 14,6 k

17 • H • • k t * t »
18 993 286 1.067 a 112 55,777,8 16.510,9 10.098,8 k 9 912,7
19 > • » * • > » ■ » *
20 > t « k k k * 9 • »

1.123 647 4.800 94 261 226.219,6 48.609,4 106.914,8 121,8 13.216,1

Derechos devengados

D Í A S

Mercado 
de aves

Querna* 
aero y 

sangrías
DefcUeilo Locación

Mondon- 
Itiierla y 
tripería

T r a  n.sr 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v e n ta  
de re8es

3 por 100 
por v en ta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  1 .

O S N B I tA L

Pesetas Pesetas Pesetas Peset as Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

14
15
16
17
18
1 9
20

181,05
255.30 
251,85

246.30
k

25
30.50
16.50

16
•
k

5.117,85 
5.389,05 
3.467,35

5,475,70
k
k

239,90
162,15
113,53
232
150,65

>

2.204,10 
3 066,95 
1.869,55

2.500,75
*

3,091,1)5 
3,277,05 
9.06t,45 

696
3.040,45

k
>

2 619,13 
2.189,34 
1.483,13 
1.403,le 
3.139,50

k

k

a
k

143.10
•
*

•

t
>

7L3B
1
>

22,00
k

*1,60
•
•

1
k
■
»
a
•

k

^ ,2 9  
485 
405,70 
256,19 
511 , ! B  

1 

k

14.051,87
14.855,34
9.650,08
2.804,99

15.077,17
k
•

938,50 67 19.448,95 891,25 9.641.35 12.168 10,807,55 143,t0 74,35 24,10 k 2.916,40 56.439,45

Número q peso de las lerneias db/eto de contratación en el Mercado dei establecimiento, con expresión de precios, según 
. procedencia, durante tos dios que se expresan

DIAS
N Ú M E R O

De reses De kilogramos

987 13.787,5
455 22.986,7
377 18.220,4

362 17.n8,5

* «

1.481 72,573,1

De Castilla

4 a 4,61
3.91 a 4,57
3.91 a 4,57

3.78 à 4,35 
4,13 a 4,89 
4,26 a 4,78

P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De la Montaña

3.26 a 3,69
3.52 a 4
3.52 a 4

3,48 a 3,78
3.26 a 3,69 
3,39 a 4

De Qaticia

3.04 a 3,17
3.04 a 3.65 
3,01 a 3,63

3,20 a 3,48 
2,83 a 3,26 
3,13 a 3,35

De la tierra

2.83 a 3,%
3.26 a 3,48
3.26 a 3,48

2,61 a 3,17
2.74 a 3,26
9.74 a 3.26

I>e Asturias

3.96 a 3,69 
3,52 a 4 
3,62 a 4

3,48 a 3,78 
3.26 a 3.69 
3,39 a 4

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

C L A S E  D E  GANADO
Día H

Pesetas

Dia 15 

Pesetas

Df« 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Dia 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

[ VflCñE s. ..  ̂ ............... 2,50 a 9,96 2.28 B 2,87 2.50 a 2,8b ■ 2,35 a 2,88 2,35 a 2,87 1,06 a 2,85
2,39 a 2.85 2,74 a 2,65 2,83 a 2,85 k 2,35 a 2,85 9,26 a 2.87 2 50 a 2,83

Vaeiinn mayor---- ( jn rnr ' 2,83 a 2,89 2«56 a 9.70 a 2,87 k 2,TO a 2,91 2,70 a 9,96 2,85 a 2,87
( Bueyes....................... 2.52 a 2,89 2.50 a 2,87 2,52 a 2,85 * 2 a 2,87 2,48 a 2,87 2,50 a 2,83
i Corderos.................... 3,25 3,25 3,25 • 3,25 3,25 3,45
J Carneros« ya a r a s 2,90 2,90 2:90 \ 9,90 2.90 9,00

................•••') Ovetas......................... 2,45 2,45 2,45 t 2,45 2,45 2,45
I Cabras........................ 1 > k » * ■ k

Castellanos............... 2,70 i k • 2,70 9,70 2,70
1 Andaluces.................. k » k > k * 1
1 Extrerrteílos............... k * k * » k k

Cerdio..................... ( Toledanos................... a k k • k t j
J Murcianos.................. 9 > • k • k k
r Vltorlanoe................. k k • 1 k k 1

Corraleros................. ■ k « > k a »

P R O M E D I O S  D I A R 1 0  S

Vacuno mayor....................... .......................... 2,83 2,80 2,81 t 2,81 2,80 2,70
L arar.................................................................. • k . k k k > •
Cerdlo — ......................................................... * > k k k *

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


